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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rovira i Virgili Escuela Técnica Superior de Ingeniería 43007373

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías del Vehículo Eléctrico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías del Vehículo Eléctrico por la Universidad Rovira i Virgili

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC VIDAL IDIARTE Responsable del máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ Vicerrectora de Política Académica y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL CID PASTOR Director de la Escuela

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Escorxador, s/n 43003 Tarragona 679320550

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat Tarragona 977559714

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Tarragona, AM 18 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías del Vehículo
Eléctrico por la Universidad Rovira i Virgili

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

042 Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 39 15

1.4-1.9 Universidad Rovira i Virgili
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

43007373 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título
· Formar a profesionales capaces de aplicar la ingeniería electrónica y de control en el desarrollo de los vehículos eléctricos e híbridos, y, en su caso, en el vehícu-

lo convencional.
· Brindar al estudiantado los conocimientos y habilidades relacionados con el diseño, proyección, fabricación y test de los prototipos durante el proceso de fabrica-

ción de un vehículo eléctrico y de sus componentes electrónicos auxiliares.
· Proporcionar al estudiantado las habilidades necesarias para concebir, implementar y testear cualquier sistema electrónico de procesamiento de la energía del

vehículo, así como la maquinaria y software empotrado de control y comunicación aplicada a la automoción, siguiendo las metodologías de desarrollo empleadas
en el sector y cumpliendo las normativas correspondientes.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No aplica

1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.

No aplica

1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos.

No aplica

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El titulado se especializa en las tecnologías de la ingeniería electrónica y el control automático aplicadas en los vehículos de tracción eléctrica.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COE1 - Diseñar un proyecto integrador y original dentro del campo de las tecnologías del vehículo eléctrico y defenderlo. TIPO:
Competencias

COE2 - Resolver los retos o proyectos reales relacionados con las tecnologías del vehículo eléctrico TIPO: Competencias

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente. TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K1 - Identificar las diferentes metodologías utilizadas en el desarrollo de productos en automoción y sus normativas asociadas.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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K2 - Identificar la arquitectura eléctrica y los sistemas de procesado, almacenamiento de energía eléctrica y tracción de vehículos
eléctricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Describir el desarrollo de sistemas digitales en el vehículo eléctrico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Describir los sistemas de comunicaciones del automóvil. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Utilizar instrumentos de laboratorio de electrónica y comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

SE2 - Aplicar los diferentes elementos y principios de funcionamiento de los sistemas de comunicaciones del automóvil . TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Realizar el modelado y control de convertidores de potencia y motores de vehículos eléctricos. TIPO: Habilidades o destrezas

SE4 - Diseñar software y hardware para sistemas electrónicos digitales en el automóvil, mediante dispositivos de lógica
programable y/o microcontroladores. TIPO: Habilidades o destrezas

SE5 - Desarrollar estrategias de innovación en empresas de base tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

SE6 - Aplicar técnicas de diseño de circuitos para minimizar los efectos de las interferencias electromagnéticas en las
comunicaciones del automóvil. TIPO: Habilidades o destrezas

SE7 - Diseñar la arquitectura de distribución y almacenamiento de energía en el vehículo eléctrico, así como los elementos que la
forman. TIPO: Habilidades o destrezas

SE8 - Desarrollar sistemas sostenibles de generación e integración de energía eléctrica para la carga de vehículos eléctricos. TIPO:
Habilidades o destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC. TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.

¿Cumple requisitos de acceso según la legislación vigente?

# sí # no

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

· El Artículo 18 Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster (Desde este enlace se puede acceder dentro del ámbito #docencia y estudio# a la normativa de matrícula de gra-
do y máster que se aprueba cada curso académico), aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Requisitos de acceso específicos

Los y las estudiantes pueden acceder a los estudios de máster a través de las titulaciones siguientes:

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Eléctrica, Tecnologías Industriales, de la Energía, Telecomu-
nicaciones, Aeroespacial, Naval, Aeronáutica, Industrial, Informática, Mecánica, Química y ámbitos afines.

· Titulados/as universitarios/as oficiales en Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en
Electricidad, Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, especialidad en Sistemas Electrónicos y ámbitos afines.

Dado que el Máster se imparte íntegramente en inglés, los alumnos deberán acreditar un nivel mínimo de conocimiento de la lengua inglesa equiva-
lente al B1 B2. No será necesario que los estudiantes que tengan el inglés como lengua propia en su país de origen o en sus estudios previos aporten
certificados oficiales. La Comisión de Admisión al máster podrá establecer mecanismos de evaluación tales como entrevistas o pruebas de nivel.

Complementos formativos

Además de las titulaciones mencionadas, se podrán requerir cursar complementos formativos en función de la formación previa acreditada por los es-
tudiantes.

C
SV

: 8
32

55
47

03
40

47
15

72
08

77
32

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
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La comisión de admisión del Máster podrá decidir, de forma personalizada para cada alumno y dependiendo de su formación previa, la realización de
hasta un máximo de 6 ECTS como Complementos de Formación adicionales ajenos al Máster. Estos Complementos de Formación se requerirán a los
alumnos que, en sus estudios previos, se estime que no poseen un nivel de conocimientos y competencias adecuados.

Se requiere que cursen complementos formativos el estudiantado que provenga de estudios oficiales de Grado en Ingenierías Mecánica, Química e In-
formática, así como, en Ingenierías Técnicas en Mecánica, Química, Informática y Tecnologías Industriales. Las asignaturas propuestas como comple-
mentos de formación son las siguientes:

· Conceptos básicos de Electrónica de Potencia Basic Concepts in Power Electronics (3 ECTS)

· Conceptos básicos de Circuitos Analógicos y Digitales Basic Concepts in Analog Circuits and Digital Systems (3 ECTS)

Estos complementos de formación se impartirán de forma virtual e intensiva durante el mes de septiembre y con ellos se pretende que el estudiantado
de nuevo ingreso adquiera los seiguientes conocimientos previos necesarios para la buena consecución del programa de máster a posteriori:

· CF1(K2) Identificar la arquitectura eléctrica y los sistemas de procesado, almacenamiento de energía eléctrica y tracción de vehículos eléctricos

· CF2 (K3) Describir el desarrollo de sistemas digitales en el vehículo eléctrico

· CF2 (K4). Describir los sistemas de comunicaciones del automóvil

Criterios de selección

La selección del alumnado se llevará a cabo de acuerdo con los criterios siguientes:

· Idoneidad del título de acceso: hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con el orden siguiente:

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Eléctrica, Tecnologías Industriales, de la Energía, Telecomu-
nicaciones, Aeroespacial, Naval, Aeronáutica, Industrial, Informática, Mecánica, Química y ámbitos afines: hasta un máximo de 8 puntos.

· Titulados/as universitarios/as oficiales en Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, Ingeniería Técnica Industrial especialidad en Elec-
tricidad, Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones y ámbitos afines: hasta un máximo de 7 puntos.

· Otros: 0 puntos.

· Valoración del expediente académico de la titulación universitaria oficial que da acceso al máster: hasta un máximo de 4 puntos.

· Nivel de inglés superior al mínimo exigido: hasta un máximo de 2 puntos.

· Formación complementaria (cursos, seminarios u otras actividades de formación, acreditadas documentalmente) relacionada con el contenido del máster: hasta
un máximo de 2 puntos.

· Estancias relevantes (de un mínimo de 12 semanas, acreditadas documentalmente) en lugares de habla inglesa: hasta un máximo de 2 puntos.

· Experiencia profesional acreditada, para el ejercicio de la cual será necesaria una titulación académica en un ámbito relacionado con el programa de Máster. Por
cada año completo de experiencia profesional se añadirán 0,2 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

Las solicitudes se ordenarán de mayor a menor según la puntación obtenida (suma de puntos en los apartados anteriores).

No obstante, si no hay situación de insuficiencia de plazas, y siempre que se cumplan los requisitos de acceso, la coordinación académica podrá admi-
tir estudiantes sin necesidad de priorizarlos en función de los méritos.

En el Sistema Interno de Gestión de la Calidad del Centro se ha definido un proceso PR-ETSE-014 #Acceso, admisión y matricula de los estudian-
tes en másteres universitarios#, que tiene como objetivo definir el procedimiento que el centro debe aplicar para definir el perfil de acceso, el acceso
y selección, la captación y la matriculación del estudiantado de máster. Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garan-
tía de la Calidad del centro.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Tabla 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Tipología Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTS
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Reconocimiento de Créditos cursados en centros de
formación profesional de grado superior:

0 0

No aplica

Reconocimiento por títulos propios: 0 9

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/

Reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 9

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

· El Artículo 10 Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili vigen-
te en el curso de implantación y más concretamente en el trámite administrativo correspondiente. (Desde este enlace se pue-
de acceder dentro del ámbito #docencia y estudio# a la normativa de matrícula de grado y máster que se aprueba cada curso
académico).

Reconocimiento de créditos:

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales cursados con an-
terioridad, tanto en la URV como en cualquier otra Universidad, computando así en los nuevos estudios de Máster, a
efectos de obtención de un título oficial.

Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a
la obtención de otros títulos propios o de formación permanente.

También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a las del plan de estudios. El volumen de créditos reconocibles por esta vía no podrá superara el
15% del total de créditos que configuran el plan de estudios del título al que se pretenda obtener.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Los/Las estudiantes interesados/as en el reconocimiento de los créditos que hayan obtenido con anterioridad, debe-
rán solicitarlo de acuerdo con el trámite administrativo previsto al efecto, al que se da publicidad a través de la pági-
na web de la URV. En el trámite administrativo se informa convenientemente al estudiantado de los plazos de pre-
sentación de las solicitudes y del procedimiento a seguir.

La URV procurará establecer tablas automáticas de reconocimiento entre los estudios de Máster de la URV, al efec-
to de facilitar el reconocimiento de créditos en los casos en que los estudios previos hayan sido cursados en la pro-
pia universidad. Estas tablas deberán ser aprobadas por la Junta del Centro correspondiente.

Los créditos reconocidos constaran en el Suplemento Europeo al Título y en los documentos acreditativos que solici-
te el estudiante.

En cuando a la Transferencia de créditos, los estudiantes que han accedido a los estudios habiendo iniciado pre-
viamente otros estudios universitarios, podrán solicitar que se les transfiera aquellas asignaturas superadas que no
han sido objeto de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El procedimiento general para la gestión de la movilidad del estudiantado se describe en el proceso PR-ETSE-011 Gestión de los estudiantes en-
trantes, para la gestión de la movilidad de los y las estudiantes que vienen y el proceso PR-ETSE-012 Gestión de los estudiantes salientes, para la
gestión de la movilidad de los/las estudiantes que se van. Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Cali-
dad del centro.

Más información sobre las Convocatorias movilidad y ayudas relacionadas de la Universidad.

Véanse las instituciones con las que el Centro tiene convenios para la realización de estancias de movilidad, en el siguiente enlace.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Electric Energy Generation and Management

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electric Energy Generation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Energy Storage and Conversion

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrical Architecture of Vehicles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K2 - Identificar la arquitectura eléctrica y los sistemas de procesado, almacenamiento de energía eléctrica y tracción de vehículos
eléctricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE7 - Diseñar la arquitectura de distribución y almacenamiento de energía en el vehículo eléctrico, así como los elementos que la
forman. TIPO: Habilidades o destrezas

SE8 - Desarrollar sistemas sostenibles de generación e integración de energía eléctrica para la carga de vehículos eléctricos. TIPO:
Habilidades o destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC. TIPO: Habilidades o destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Modelling and Control of Converters and Motors

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelling and Control of Converters

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelling and Control of Motors

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K2 - Identificar la arquitectura eléctrica y los sistemas de procesado, almacenamiento de energía eléctrica y tracción de vehículos
eléctricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE3 - Realizar el modelado y control de convertidores de potencia y motores de vehículos eléctricos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: High Frequency Electronics and Communications in Vehicles

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: High Frequency Electronics and Communications

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K4 - Describir los sistemas de comunicaciones del automóvil. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE2 - Aplicar los diferentes elementos y principios de funcionamiento de los sistemas de comunicaciones del automóvil . TIPO:
Habilidades o destrezas

SE6 - Aplicar técnicas de diseño de circuitos para minimizar los efectos de las interferencias electromagnéticas en las
comunicaciones del automóvil. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Embedded Systems

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Design of Digital Systems with FPGA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automobile Software Development

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Describir el desarrollo de sistemas digitales en el vehículo eléctrico. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE4 - Diseñar software y hardware para sistemas electrónicos digitales en el automóvil, mediante dispositivos de lógica
programable y/o microcontroladores. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Normatives, Verification and Safety

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Normatives, Verification and Safety

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K1 - Identificar las diferentes metodologías utilizadas en el desarrollo de productos en automoción y sus normativas asociadas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Innovation in Industrial Technologies

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovation in Industrial Technologies

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE5 - Desarrollar estrategias de innovación en empresas de base tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Automotive Electronics Laboratory

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Power Electronics Laboratory

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Embedded Systems and Communications Laboratory

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

SE2 - Aplicar los diferentes elementos y principios de funcionamiento de los sistemas de comunicaciones del automóvil . TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Realizar el modelado y control de convertidores de potencia y motores de vehículos eléctricos. TIPO: Habilidades o destrezas

SE4 - Diseñar software y hardware para sistemas electrónicos digitales en el automóvil, mediante dispositivos de lógica
programable y/o microcontroladores. TIPO: Habilidades o destrezas

SE6 - Aplicar técnicas de diseño de circuitos para minimizar los efectos de las interferencias electromagnéticas en las
comunicaciones del automóvil. TIPO: Habilidades o destrezas

SE1 - Utilizar instrumentos de laboratorio de electrónica y comunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Work Placement

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Work Placement

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

COE2 - Resolver los retos o proyectos reales relacionados con las tecnologías del vehículo eléctrico TIPO: Competencias

NIVEL 2: Master's Thesis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Master's Thesis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COE1 - Diseñar un proyecto integrador y original dentro del campo de las tecnologías del vehículo eléctrico y defenderlo. TIPO:
Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente. TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género. TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC. TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.a) Materias básicas, obligatorias

Metodología Actividad formativa Descripción

Teoría Sesiones por videoconferencia. Exposición de contenidos de la asignatura, presentación de actividades,

resolución de problemas y dudas mediante videoconferencia. Esta activi-

dad requiere presencia síncrona de estudiantado y profesorado. Su desa-

rrollo permite diferentes grados de interacción entre estudiantado y pro-

fesorado o entre estudiantes, en función de los objetivos perseguidos. Es-

ta actividad puede ser grabada y puesta a disposición del estudiantado en
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el aula virtual para facilitar su posterior consulta, tanto si no han podido

asistir a la sesión en directo, como si desean repasar los aspectos trata-

dos.

Estudio y trabajo de documentación escrita y gráfica elaborada. Consulta y estudio de documentación publicada en diversos formatos y

proveniente de diferentes fuentes. Esta puede ser elaborada por el pro-

fesorado o recopilada y seleccionada proveniente de diferentes fuentes.

Tiene por objetivo facilitar al estudiantado el desarrollo de los resultados

de aprendizaje más teóricos y aquellos conocimientos necesarios para el

desarrollo de posteriores actividades prácticas. Esta actividad se desarro-

lla de manera asíncrona, dando la máxima flexibilidad al estudiantado de

procesar la información a su ritmo.

Webinarios. Seminarios en línea. Charlas, mesas redondas y exposiciones centradas en temas específicos

realizadas por expertos en el ámbito, para profundizar en el conocimien-

to de determinados aspectos mediante videoconferencia, pudiendo ser

complementadas con un trabajo asíncrono por parte del estudiantado. Su

desarrollo permite diferentes grados de interactividad en función de los

objetivos perseguidos. Esta actividad puede ser grabada y publicada en el

aula virtual para su posterior consulta por parte del estudiantado.

Actividades de auto seguimiento (test u otras). Actividades propuestas al estudiantado con el objetivo de ofrecerlos un

instrumento que les ayude a auto regular su aprendizaje, tanto de los as-

pectos teóricos, como de los prácticos. Pueden ser de diferentes tipos,

uno de los formatos más utilizados son los test de auto seguimiento, los

cuales ofrecen una retroacción inmediata al estudiantado, permitiéndole

repasar aquellos contenidos y conceptos que no han quedado claros.

Resolución de problemas y ejercicios. Análisis y resolución de un problema o ejercicio práctico concreto. Esta

actividad tiene un alcance más acotado y una reducción más reducida que

los trabajos y los proyectos. Puede realizarse asíncronamente, síncrona-

mente por videoconferencia o mediante una combinación de ambos mé-

todos.

Supuestos prácticos/ estudio de casos Planteamiento de una situación (real o simulada) en la que debe trabajar

el estudiante para dar una solución argumentada al tema, resolver una

serie de preguntas concretas o realizar una reflexión global.

Laboratorios virtuales y/o prácticas con Software Esta actividad tiene por objetivo que el estudiantado siga un procedi-

miento de laboratorio i/o utilice herramientas informáticas para la reali-

zación de prácticas. Se puede plantear de manera virtual síncrona, por

videoconferencia, o asíncrona, a través de desarrollos web de simulación

de laboratorio.

Presentaciones Exposición oral por parte del estudiantado sobre un tema concreto. Estas

presentaciones pueden estar relacionadas con otras actividades prácticas

desarrolladas a lo largo de la asignatura. Pueden realizar se manera sín-

crona por videoconferencia o de manera asíncrona mediante la grabación

de un vídeo

Práctica

Trabajos teórico-prácticos. Producciones que realiza el estudiantado a partir de los materiales de es-

tudio y referencias facilitadas por el profesorado. Pueden combinar sabe-

res teóricos y prácticos. Esta actividad tiene un alcance y extensión supe-

rior a la resolución de problemas y los supuestos prácticos. Normalmente

se realizan asíncronamente, todo y que se pueden combinar con sesiones

síncronas por videoconferencia, para el planteamiento del trabajo, la re-

solución de dudas o la retroacción al estudiantado.

Prácticas en laboratorios Aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un

contexto determinado. Ejercicios prácticos a través de los diferentes la-

boratorios.

Proyectos

Proyecto Trabajo pautado y tutorizado por el profesorado que se desarrolla en dife-

rentes fases, como: identificación del problema u objeto de estudio, revi-

sión y análisis crítico de fuentes de información, definición de objetivos

o hipótesis, metodología y plan de trabajo, recogida de información, aná-

lisis y conclusiones. Puede ser individual o en grupo y tener diferentes

niveles de complejidad. Normalmente conjuga el trabajo asíncrono del

estudiantado con sesiones síncronas de acompañamiento por videoconfe-

rencia.

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias)

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/asignación del lugar de prácticas académicas externas. Selección por parte del estudiante y/o asignación por parte del centro del

lugar de prácticas.

Seguimiento Seguimiento del estudiante a través del tutor o tutora académico de la

universidad y del tutor o tutora profesional.

Estancia de prácticas Realización de una estancia de duración determinada en el lugar de prác-

ticas, realizando las funciones asignadas y previstas en el proyecto for-

mativo.

Presentación y defensa de la memoria Defensa oral por parte de los estudiantes de los trabajos de prácticas aca-

démicas externas.

Prácticas Académicas Externas

Memoria Elaboración de una memoria final, en la que figurará, entre otros: la des-

cripción y valoración de tareas y trabajos desarrollados, los resultados de

aprendizaje desarrollados, los problemas encontrados con la propuesta de

resolución y una autoevaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.

En el anexo 4 se detalla más información sobre el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas.
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4.2.c) Trabajo de fin de Máster

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/asignación del TFM Selección y asignación de la temática a desarrollar del trabajo de fin de

máster.

Seguimiento Entrevistas que el estudiante mantiene con su tutor/a o tutores/as de tra-

bajo de fin de máster en diferentes momentos del desarrollo del trabajo.

Elaboración del TFM Elaboración de un trabajo por parte del estudiante en el que se plasmará

el logro de los resultados de aprendizaje del máster.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Defensa oral por parte de los estudiantes del trabajo de fin de máster.

En el anexo 5 se detalla más información sobre el desarrollo de Trabajo de Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2 d) Metodologías docentes

Las etiquetas teoría, práctica y proyectos son agrupaciones de las actividades formativas en base a su naturaleza y tipos de agrupación. Es el concep-
to que de forma sintética representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a nivel de gestión interna.

Metodología docente Descripción

TEORÍA Metodología mayoritariamente expositiva pero también incorpora la participación del estudiantado en gran

grupo.

PRÁCTICA Metodología activa por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del profesorado.

PROYECTOS El protagonista principal es el estudiantado. Es una metodología activa que potencia tanto el trabajo autónomo

como el trabajo en equipo. En este caso la agrupación de los estudiantes es en grupo pequeño y el rol del profe-

sorado es de guía.

En lo que se refiere a Prácticas Académicas Externas y Trabajo de Fin de Máster, en considerarse asignaturas que tienen unas características especí-
ficas, nos hemos centrado en indicar todos los procesos y actividades que se realizan en estas asignaturas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3 Sistemas de evaluación

En las asignaturas virtuales la evaluación se realiza mediante la entrega de ejercicios o trabajos a desarrollar. Para validar la identidad del alumno, al
final de cada semestre, se realiza un examen presencial relacionado con los contenidos de los trabajos desarrollados durante el semestre.

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Pruebas mixtas Pruebas que combinan preguntas de desarrollo, preguntas objetivas de preguntas cortas y / o pruebas objetivas

tipo test.

Pruebas en línea Actividad de planteamiento de preguntas y ejercicios al estudiantado a través de cuestionarios o la entrega de

documentos en el aula virtual que se plantean y resuelven en un tiempo determinado. Esta actividad requiere el

establecimiento de una videoconferencia síncrona entre estudiantado y profesorado en la cual se identifica el

estudiantado antes de iniciar la prueba con un documento válido, y posteriormente se hace servir como instru-

mento de proctoring en directo durante la realización de la prueba.

Exámenes

Pruebas de validación Pruebas presenciales que Estas actividades se proponen con la finalidad de validar que el estudiante es el autor

real de las actividades formativas y/o de evaluación realizadas previamente, bien de manera asíncrona, sin pre-

sencia del profesorado, o bien síncronamente en la distancia, a lo largo de la asignatura.: sesión de videoconfe-

rencia en la cual el profesorado plantea preguntas sobre les actividades llevadas a cabo.

Actividades de auto seguimiento (test u otras). Actividades propuestas al estudiantado con el objeti-

vo de ofrecerlos un instrumento que les ayude a auto

regular su aprendizaje, tanto de los aspectos teóricos,

como de los prácticos. Pueden ser de diferentes tipos,

uno de los formatos más utilizados son los test de auto

seguimiento, los cuales ofrecen una retroacción inme-

diata al estudiantado, permitiéndole repasar aquellos

contenidos y conceptos que no han quedado claros.

Resolución de problemas y ejercicios. Análisis y resolución de un problema o ejercicio prác-

tico concreto. Esta actividad tiene un alcance más

acotado y una reducción más reducida que los traba-

jos y los proyectos. Puede realizarse asíncronamente,

síncronamente por videoconferencia o mediante una

combinación de ambos métodos.

Práctica

Supuestos prácticos/ estudio de casos Planteamiento de una situación (real o simulada) en la

que debe trabajar el estudiante para dar una solución
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argumentada al tema, resolver una serie de preguntas

concretas o realizar una reflexión global.

Laboratorios virtuales y/o prácticas con Software Esta actividad tiene por objetivo que el estudiantado

siga un procedimiento de laboratorio i/o utilice herra-

mientas informáticas para la realización de prácticas.

Se puede plantear de manera virtual síncrona, por vi-

deoconferencia, o asíncrona, a través de desarrollos

web de simulación de laboratorio.

Presentaciones Exposición oral por parte del estudiantado sobre un

tema concreto. Estas presentaciones pueden estar rela-

cionadas con otras actividades prácticas desarrolladas

a lo largo de la asignatura. Pueden realizar se manera

síncrona por videoconferencia o de manera asíncrona

mediante la grabación de un vídeo

Trabajos teórico-prácticos. Producciones que realiza el estudiantado a partir de

los materiales de estudio y referencias facilitadas por

el profesorado. Pueden combinar saberes teóricos y

prácticos. Esta actividad tiene un alcance y extensión

superior a la resolución de problemas y los supuestos

prácticos. Normalmente se realizan asíncronamente,

todo y que se pueden combinar con sesiones síncronas

por videoconferencia, para el planteamiento del traba-

jo, la resolución de dudas o la retroacción al estudian-

tado.

Prácticas en laboratorios Aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de

conocimiento en un contexto determinado. Ejercicios

prácticos a través de los diferentes laboratorios.

Proyectos

Proyecto Trabajo pautado y tutorizado por el profesorado que

se desarrolla en diferentes fases, como: identificación

del problema u objeto de estudio, revisión y análisis

crítico de fuentes de información, definición de obje-

tivos o hipótesis, metodología y plan de trabajo, re-

cogida de información, análisis y conclusiones. Pue-

de ser individual o en grupo y tener diferentes nive-

les de complejidad. Normalmente conjuga el trabajo

asíncrono del estudiantado con sesiones síncronas de

acompañamiento por videoconferencia.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Seguimiento Evaluación del seguimiento del estudiante mediante un informe interme-

dio (si cabe) y de un informe final por parte del tutor o tutora académico

y del tutor o tutora profesional.

Estancia de prácticas académicas externas Evaluación sobre la estancia del estudiante en el lugar de prácticas me-

diante un informe final por parte del tutor o tutora profesional.

Presentación y defensa de la memoria Defensa oral por parte de los estudiantes de los trabajos de prácticas aca-

démicas externas.

Prácticas Académicas Externas

Memoria Evaluación de la memoria por parte del tutor o tutora académico de la

universidad, que emitirá un informe final de valoración donde se recojan

todos los aspectos evaluados que correspondan.

En el anexo 4 se detalla más información sobre la evaluación de las Prácticas Académicas Externas.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Seguimiento Evaluación del seguimiento del estudiante por parte del tutor/a o tuto-

res/as del trabajo de fin de máster.

Elaboración del TFM Evaluación del trabajo realizado por el estudiante.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Evaluación de la presentación y defensa del trabajo de fin de máster.

Pruebas presenciales que Estas actividades se proponen con la finalidad de validar que el estudiante es el autor real de las actividades formativas y/o
de evaluación realizadas previamente, bien de manera asíncrona, sin presencia del profesorado, o bien síncronamente en la distancia, a lo largo de la
asignatura.: sesión de videoconferencia en la cual el profesorado plantea preguntas sobre les actividades llevadas a cabo

En el anexo 5 se detalla más información sobre la evaluación del Trabajo de Fin de Máster.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de un programa de máster de nueva creación, no es necesario contar con un procedimiento de adaptación de alumnado ya existente al
nuevo plan.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.etse.urv.cat/es/calidad/garantia/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública de la titulación se articulará en base a la siguiente estructura, que se define en el proceso del Sistema Interno de Garantía de la
Calidad del centro: PR-ETSE-007 #Publicación de información sobre titulaciones#, mediante el cual se garantiza que la información estará actuali-
zada y disponible para todos los grupos de interés.

1. Web de oferta formativa de la URV, en la que se incluirá la información general de la titulación, así como la información académica de interés, para el estu-
diantado potencial y el ya matriculado. Esta web está disponible en catalán, castellano, y en el caso de los grados impartidos en una lengua extranjera y los más-
teres, también en inglés.

2. Web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, en la que se recoge sobre el centro y el funcionamiento de sus actividades. En esta página se incluye un
apartado específico de calidad, donde se puede encontrar toda la documentación relativa a los procesos de garantía de la calidad de las titulaciones y el centro.

3. Guías docentes, previa a la matrícula del estudiantado, se publicarán las guías docentes de las asignaturas con toda la información académica relevante para el es-
tudiantado.

4. Además, la ETSE dispone de otros canales de información (Facebook, X, Instagram)

Ver más información en el anexo 2 de la presente memoria.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela ANGEL CID PASTOR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Països Catalans, 26 43007 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

angel.cid@urv.cat 977559500

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escorxador, s/n 43003 Tarragona Tarragona
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EMAIL FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat 977559714

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable del máster ENRIC VIDAL IDIARTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Països Catalans, 26 43007 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

enric.vidal@urv.cat 977559675

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Respueta aleg y Apartado 1.10 MEVTECH SEDE.pdf

HASH SHA1 :83064128D52A4EC11C055D2011B8043E7A9EE245

Código CSV :831995348463278567237437
Ver Fichero: Respueta aleg y Apartado 1.10 MEVTECH SEDE.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4.1 MEVTECH SEDE.pdf

HASH SHA1 :35876ED5CC200615054103A6D351895D115E454B
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1. Anexos 
 


 
Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje 
 
 
Relación entre las competencias básicas (MECES) y el modelo KSC (2022)  
 


KSC 2022 Transversales URV (2016) Competencias básicas 
de Máster 


- Competencias específicas de la titulación CB6 


ST2, COT1 CT3, CT4 CB6, CB7, CB8, CB10 


ST1 CT2 CB8 
ST3 CT5 CB9 


COT2 CT6 CB7, CB10 
COT3 CT7 CB8 


SE, COE CT1 (máster) - 
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Mapa de resultados de aprendizaje 


 


  MASTER  MATERIAS/ASIGNATURAS 


 Resultado de aprendizaje TITULACION Hi
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 CODIGO ENUNCIADO 6 9 3 6 6 3 6 6 9 


Conocimientos / Knowledge: K 
  
  
  


k1  Identificar las diferentes metodologías utilizadas en el desarrollo de productos en 
automoción y sus normativas asociadas.           X       


k2 Identificar la arquitectura eléctrica y los sistemas de procesado, almacenamiento 
de energía eléctrica y tracción de vehículos eléctricos   X     X         


k3 Describir el desarrollo de sistemas digitales en el vehículo eléctrico.           X  X     
k4 Describir los sistemas de comunicaciones del automóvil. X                 


Habilidades específicas / Skills: 
SE 
  


SE1 Utilizar instrumentos de laboratorio de electrónica y comunicaciones       X           
SE2 Aplicar los diferentes elementos y principios de funcionamiento de los sistemas de 


comunicaciones del automóvil. X     X           


SE3 Realizar el modelado y control de convertidores de potencia y motores de 
vehículos eléctricos.       X X         


SE4 Diseñar software y hardware para sistemas electrónicos digitales en el automóvil, 
mediante dispositivos de lógica programable y/o microcontroladores       X     X     


SE5  Desarrollar estrategias de innovación en empresas de base tecnológica 
    X             


SE6 Aplicar técnicas de diseño de circuitos para minimizar los efectos de las 
interferencias electromagnéticas en las comunicaciones del automóvil. X     X           


SE7 Diseñar la arquitectura de distribución y almacenamiento de energía en el vehículo 
eléctrico, así como los elementos que la forman.   X               


SE8 Desarrollar sistemas sostenibles de generación y transporte de energía eléctrica 
para la carga de vehículos eléctricos.   X               


Habilidades transversales URV / 
Skills: ST 
  
  


ST1 Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC. 
  X             X 


ST2 Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos 
multidisciplinares.                 X 


ST3 Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo 
de audiencias.   X             X 


Competencias Específicas / 
Competences: COE 


COE1 Diseñar un proyecto integrador y original dentro del ámbito de conocimiento campo 
de las tecnologías del vehículo eléctrico y defenderlo.                 X 


COE2 Resolver los retos o proyectos reales relacionados con las tecnologías del vehículo 
eléctrico.        X  


Competencias Transversales / 
Competences: COT 


COT1 Trabajar en equipos y en contextos complejos. 
      X       X   


COT2 Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y 
profesionalmente.                 X 


COT3 Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género. 
         X 
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Anexo 2. Información pública 
 
 
Enlaces en relación a la información pública que se pone a disposición de la comunidad 
universitaria sobre diferentes aspectos de interés: 
 
Ámbito Enlace 
Permanencia y matrícula Permanencia (máster) 
Acceso y admisión (máster) Acceso y admisión 
Orientación (máster) Oferta y orientación 


Acceso y orientación para estudiantes con 
diversidad funcional 


Apoyo al estudiantado Plan de Acción Tutorial de la ETSE 
Orientación profesional (Oficina del Estudiante) 
Feria de Empleo (Fira d’ocupació universitària 
URV) 
Becas y ayudas 


Información sobre trato no discriminatorio Protocolo de prevención y actuación en el 
ámbito de violencias machistas y contra LGTBI 
que afecte al estudiantado de la URV 
Información sobre el servicio de atención a las 
personas con diversidad funcional 
III Plan de Igualdad 
Servicio de Atención Psicológica 


Trabajo de Fin de Máster Normativa URV (véase normativa de docencia 
artículo 16) 
Guía de Trabajo de Fin de Máster de la ETSE 
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http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/matricula/permanencia-master/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/accesalauniversitat/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/accesalauniversitat/

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/pat/pla_accio_tutorial_etse.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/estudios/grados/informacion-economica/becas/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/III%20PLAN_IGUALDAD.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/atencion-psicologica/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/2021-22_norm_docencia_cast.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/informacio/reglament/guia_tfm.pdf
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Anexo 3. Referentes externos  
 
 
El interés que suscita la implantación del vehículo eléctrico y las expectativas puestas 
en la creación de nuevos empleos de alta calificación generan nuevas necesidades 
formativas para los ingenieros que trabajen o quieran trabajar en este sector. Con 
ese ánimo de formación, en el curso 2017-18 se implantó el Grado de Ingeniería de 
la Automoción en la Universidad Politécnica de Cataluña y en la Universidad de Vic. 
El máster propuesto, que lleva realizándose desde el curso 2018-19, oferta una 
formación más específica destinada a ingenieros que ya poseen una base de 
formación básica en electrónica con el objetivo que puedan ampliar sus 
conocimientos de ingeniería electrónica y control para su aplicación al campo de la 
automoción y, más concretamente, en el vehículo eléctrico. 
 


Como ya se ha comentado anteriormente, en Cataluña no existe actualmente otro 
máster de estas características. En el resto de España, el máster Universitario en 
Ingeniería en Movilidad Eléctrica de la Universitat Politécnica de Valencia, de 90 
créditos y modalidad presencial, se va a impartir a partir del curso 2024-25. Además 
de formación en la parte de tracción eléctrica y procesado de energía ofrece 
formación en temas mecánicos relativos al automóvil y de vehículo autónomo.  
 
En Italia, la Universidad de Bolonia, imparte el master Electric Vehicle Engineering 
desde el curso 2020-21. Se trata de un máster presencial de 120 ECTS, en el que la 
mayoría de asignaturas son de 6 ECTS. Se ofrece formación en sistemas de 
procesamiento de energía eléctrica, tracción eléctrica, sensores, sistemas de 
transferencia de potencia sin hilos y dinámica del vehículo.  


 
En Francia, un consorcio universitario ofrece el máster de Ingeniería de los Vehículos 
Eléctricos (IVE), con unas materias similares a las que se ofrecen en este máster, 
añadiendo conocimientos de máquinas térmicas y de otras disciplinas relacionas con 
el automóvil en general. Se imparte un primer cuatrimestre en el campus de París, 
un segundo cuatrimestre en el campus de Lille, para posteriormente realizar un 
trabajo de laboratorio de 2,5 meses de duración y un trabajo fin de máster en la 
empresa de 5,5 meses de duración. En total 90 créditos distribuidos en 15 meses 
de formación. 


 
En Suecia, la universidad de West ofrecerá a partir de la primavera de 2025 el máster 
in Electric Engineering, un máster de 60 ECTS con dos especialidades, Electric Vehicle 
o Power Electric Systems. Al igual que en el master propuesto, en la especialidad de 
Electric Vehicle se aborda el diseño, modelado y control de sistemas electrónicos de 
procesamiento y almacenamiento de energía eléctrica y tracción. 


 
En los Estados Unidos, la universidad de Colorado ofrece el máster IDEATE “MSEE in 
Battery Controls and Vehicle Power Electronics” el cual ofrece dos itinerarios 
curriculares de 60 créditos. El primer itinerario se imparte en la universidad de Colorado 
Springs y está relacionado con la mención en control de baterías. El segundo itinerario 
se imparte en Boulder (Colorado) y está relacionado con la mención en Electrónica 
de Potencia aplicada al Vehículo Eléctrico. La formación ofertada en Colorado es muy 
similar a una parte de la que se pretende impartir en el máster propuesto, al que se 
añade formación en pilas de combustible y baterías, así como formación específica 
en temas de ingeniería electrónica aplicada al automóvil, como sería el desarrollo 
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de software y hardware embebido, los sistemas de comunicaciones y la 
compatibilidad electromagnética en el automóvil y las metodologías de desarrollo 
en automoción. 
 
Una formación similar se ofrece en la Universidad de Michigan (EEUU) donde se puede 
cursar un grado de Ingeniería Electrónica, pero con una mención de vehículo 
eléctrico o bien un máster de 60 créditos. Tanto la mención del grado como el máster 
ofrecen muchas optativas a elegir por alumnos, algunas similares a las propuestas 
en este máster, así como otras relacionadas con máquinas y motores de explosión 
y pilas de combustible. También es de remarcar que el grupo de investigación en 
Automática y Electrónica Industrial que lidera la propuesta, ha llevado a cabo 
durante los últimos años diversos proyectos de investigación financiados por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y que están relacionados 
directamente con el desarrollo de tecnologías aplicadas al vehículo eléctrico y las 
energías renovables: 


 
• Plataforma universal de carga de baterías a bordo para vehículos eléctricos 


(PID2021-124229NB-I00). 
• Carga ultrarrápida de vehículos eléctricos (PID2019-111443RB-I00). 
• Amortiguación activa inteligente en microrredes y vehículos eléctricos 


(PID2020-120151RB-I00). 
• Diseño y control digital de convertidores conmutados del sistema de tracción 


del vehículo eléctrico e híbrido con modificación dinámica de la tensión de 
inversor (DPI2016-80491-R). 


• Gestión digital de sistemas electrónicos de potencia multiconvertidor 
aplicados al vehículo eléctrico: supervisión y control (DPI2013-47437-R). 


• Arquitecturas eléctricas de los interfaces de carga-descarga en vehículos 
eléctricos enchufables a red (DPI2010-16084). 


• Arquitecturas de buses de corriente continua basados en pilas de combustible 
PEM para sistemas autónomos: diseño, supervisión y control (TEC2009-
13172) 


• Arquitectura de Distribución de Potencia en Corriente Continua para una 
Microrred de Energía Renovable Conectada a la Red Eléctrica. (DPI2015-
67292-R) 


• Dispositivos avanzados de gap-ancho para el uso racional de la energía. 
(CSD2009- 00046) 


• Procesado de Potencia con Alta Ganancia-Reducción de Tensión para Energías 
Renovables, Iluminación, Eficiente y Transporte de Energía (DPI2012-31580). 


• Arquitecturas electrónicas de conversión de potencia para sistemas de 
generación distribuida: arquitectura DC (DPI2009-14713-C03-02) 


• Procesado de potencia para centrales fotovoltaicas en generación distribuida: 
Plataforma de ensayo (DPI2006-15627-C03-03) 


• Procesado modular de potencia para energías renovables-paralelo 
(DPI2003- 08887-C03-02), 


 
También se llevó a cabo un proyecto europeo en aplicaciones fotovoltaicas (NNE5-
2001- 00293), así como el desarrollo de una patente española en el campo del 
equilibrado de baterías aplicadas al vehículo eléctrico (ES2445498) y otra relacionada 
con la implementación de faros delanteros con LEDs (ES2353179). Además, con la 
empresa de sistemas electrónicos/eléctricos auxiliares del automóvil Lear Co se han 
realizado un total de 18 proyectos de transferencia de tecnología, así como la 
generación de 3 patentes internacionales (US6507506/WO077916A1, WO02080344 
y WO0148901). 
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Anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación de las Prácticas Académicas 
Externas. 


 
1. Gestión de las Prácticas Académicas Externas 


 
La gestión de las Prácticas Académicas Externas (PAEs) se realizará desde el 
centro de impartición responsable de la titulación, la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de la URV, que nombrará un/una responsable de su coordinación. Para 
la gestión de los convenios universidad-centro de realización de las PAEs se 
contará con la ayuda de la Oficina de Soporte a la Dirección (OSD) del Centro 
coordinador del Máster, así como de la Oficina del Estudiantado (OFES) de la 
universidad coordinadora. 
 
Se dispone de una aplicación web, desarrollada en el centro, que actualmente da 
servicio a todas las titulaciones de Grado y de Máster que coordina. Dicha 
aplicación web permite ayudar en la gestión de los convenios, publicar las ofertas 
para cada titulación, gestionar su asignación a los alumnos, y recibir los informes 
de los tutores y tutoras de PAE. La información referente a las PAEs y la aplicación 
web, así como los enlaces de acceso a la aplicación, se encuentran en 
https://www.etse.urv.cat/es/informacion/practicas/. 
 
 
Las Prácticas Académicas Externas se ofrecerán por defecto en modalidad 
presencial. 
 
Las Prácticas Académicas Externas se realizarán en cualquier ámbito relacionado 
con la ingeniería industrial, en especial las industrias auxiliares del automóvil, y 
muy especialmente aquellas que se dediquen a la elaboración de sistemas 
electrónicos e informáticos para los vehículos convencionales con motor de 
combustión interna, híbridos y eléctricos. 
 


 
 


2. Selección 
 
Los principios que guían la selección de PAEs por parte de estudiantes y centros 
externos son los siguientes: 


• No se puede obligar a estudiantes a aceptar ofertas de PAEs que no les 
interesen. 


• Los centros externos tienen libertad para priorizar los estudiantes que están 
interesados en sus ofertas. 
 


Estos principios implican, por un lado, que las ofertas de PAEs deben explicar 
claramente las tareas a realizar por el/la estudiante para que la selección sea 
suficientemente informada, y por el otro que los centros deben disponer de 
información suficiente sobre los candidatos. Por ello, la coordinación académica se 
encargará de validar las ofertas, para asegurar la calidad, adecuación y completitud 
de las ofertas antes de ser publicadas. Y se pedirá que las solicitudes por parte de 
los estudiantes incluyan su currículum y una carta de motivación. 


 
Respectando los principios descritos anteriormente, el proceso de selección de PAEs 
es el siguiente: 
 


• Los centros presentan sus ofertas para ser validadas por la coordinación 
académica. 


• Las ofertas validadas se publican. 
• Los estudiantes solicitan las ofertas que más les interesan. 
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• Los centros seleccionan a los candidatos, estableciendo un orden de 
preferencia. 


• Los estudiantes seleccionan centro, en función de su orden de preferencia y 
de las vacantes que se van generando. 


• Los estudiantes no asignados pueden efectuar nuevas solicitudes, 
realizándose una nueva ronda de asignación. 


• Si al final del proceso quedan estudiantes no asignados, la coordinación 
académica de PAEs les propondrá asignaciones, asegurando que ningún 
estudiante se quede sin opción. 


 
Por otro lado, los estudiantes tienen siempre la opción de buscar por su cuenta y 
proponer centros en los que realizar sus PAEs. La coordinación académica analizará 
la adecuación de dichas propuestas, autorizándolas en caso de ser apropiadas. Estos 
centros pueden optar por seleccionar directamente al estudiante con el que han 
establecido el contacto, o realizar una oferta abierta a la que cualquier otro estudiante 
pueda optar. 
 


3. Seguimiento 
 
El tutor/a académico/a de cada estudiante es el/la responsable de hacer su 
seguimiento, controlando que las tareas encomendadas por el centro externo sean 
adecuadas para su formación, y recibiendo los comentarios del estudiante y del 
tutor/a externo/a. Para ello, contactará con el/la estudiante y con el/la tutor/a 
académico/a al menos una vez durante el desarrollo de las PAEs, y adicionalmente 
siempre que sea requerido por el/la estudiante o el/la tutor/a externo/a. El contacto 
podrá ser síncrono o asíncrono, y se llevará un registro de dichas interacciones. 
 
 


4. Evaluación 
 
La evaluación de las PAEs se realizará mediante una rúbrica, que constará de tres 
partes: informe del tutor/a externo/a, memoria del estudiante, y entrevista del 
estudiante con el tutor/a académico/a. Será responsabilidad del tutor/a académico/a 
evaluar la memoria, la entrevista, y proponer la nota final. 
 
El tutor de prácticas en la empresa realizará un pequeño informe con una nota entre 
0 y 10 sobre el trabajo realizado, y constituirá el 35% de la nota. Del mismo modo, 
el tutor académico revisará y evaluará la memoria académica de estas prácticas con 
una ponderación del 35% y nota de cero a 10. El alumno realizará una presentación 
oral de la memoria que valdrá un 20% de la nota final. Su autoevaluación valdrá un 
10% de la nota. 
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Anexo 5. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de Máster 


 
1. Gestión del Trabajo de Fin de Máster 


 
La gestión de los Trabajos de Fin de Máster (TFMs) se realizará des del centro de 
impartición responsable de la titulación, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
la URV, que nombrará un/una responsable de su coordinación. El TFM podrá 
realizarse dentro de alguno de los grupos de investigación de la universidad o en un 
centro externo (empresa, centro de investigación, grupos de investigación de otras 
universidades). 


 
Para la gestión de los TFMs realizados en centros externos se contará con la ayuda 
de la Oficina de Soporte a la Dirección (OSD) de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería, para la redacción, firma y gestión de los correspondientes convenios 
universidad-centro-estudiante.  
 
Cada estudiante tendrá asignado un Director/a académico de TFMs que será 
responsable del seguimiento de todo el trabajo del estudiante. El director académico 
orientará a los estudiantes en la definición de los objetivos, los métodos a emplear, 
la bibliografía a considerar, las herramientas a utilizar, etc. El Director/a hará un 
seguimiento continuo del trabajo realizado, mediante contactos periódicos, dando las 
pautas de trabajo al alumno, ayudándole a superar los problemas que puedan 
aparecer y facilitando que se cumpla la planificación temporal prevista. El Director/a 
académico del TFMs también supervisará la redacción de la memoria y la preparación 
de su presentación oral y defensa. En el caso de TFMs realizados en centros externos, 
la parte de dirección consistente en el diseño y desarrollo del TFMs será 
responsabilidad del Director/a externo/a. 


 
Cuando se considere oportuno, la Dirección de un TFM puede ser compartida por dos 
o tres directores/as. 


 
La planificación y desarrollo de la titulación se describe en el proceso “PR-ETSE-009 
Desarrollo de la titulación”, que se recoge en el modelo de aseguramiento de la 
calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que constituye el Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro. Y en el proceso “PR-
ETSE-019 Gestión del TFG/TFM” se describe la planificación y desarrollo del trabajo 
fin de grado/ máster. 


 
El TFM constará de: 


 
• Memoria escrita del trabajo. La estructura de la memoria estará descrita 


en el Campus Virtual. 
 


• Presentación y defensa pública del TFM ante un tribunal. 
 
 


2. Selección 
 


Se creará una base de datos de propuestas de TFM, accesible desde el Campus 
Virtual. Las propuestas serán realizadas por doctores del Departamento de Ingeniería 
Electrónica, Eléctrica, Industrial y Automática.  También se aceptarán propuestas de 
TFM por parte de doctores de otros departamentos de la universidad o por parte de 
centros externos. En las propuestas deberá constar el Director/a del TFM, los 
objetivos, y una breve descripción del trabajo. Las propuestas serán validadas por 
una Comisión formada por el Coordinador de TFM y/o las personas en las que 
delegue. 
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Las propuestas aprobadas quedarán expuestas en el espacio para TFMs del Campus 
Virtual del Máster, al que el estudiantado matriculado tiene libre acceso. Si un/a 
estudiante encuentra un tema de su interés, se dirigirá directamente al director/a 
académico que lo ha propuesto (o al Director/a externo en el caso de TFMs en centros 
externos), que podrá admitir o no al/ a la estudiante.  Una vez el estudiante ha sido 
admitido el director lo dará de alta de la base de datos de TFMs del campus virtual, 
que tendrá la información del trabajo seleccionado y el nombre del director/a.  El/La 
coordinador/a de TFM contactará con el director de TFM para confirmar la información 
proporcionada por el/la estudiante y una vez confirmada el trabajo quedará asignado 
al/ a la estudiante. Esta asignación quedará convenientemente indicada en el espacio 
para TFMs del Campus Virtual del Máster. La duración de la asignación es de un curso 
académico. Si al acabar el curso no se ha presentado el TFM, el director/a del TFM 
podrá decidir mantener la propuesta con el mismo/a estudiante asignado, mantener 
la propuesta, pero retirar la asignación al/ a la estudiante, o retirar la propuesta. 
El Coordinador/a de TFM comprobará que todos los estudiantes matriculados de TFM 
tengan un trabajo asignado, y ayudará a encontrar opciones para aquellos 
estudiantes que carezcan de asignación, en función de sus intereses y de la 
disponibilidad de posibles Directores/as académicos y/o Centros externos. 


 
 
3. Seguimiento 


 
El responsable de hacer el seguimiento de cada TFM en curso es su Director/a 
académico, conjuntamente con el Director/a externo en el caso de TFMs realizados 
en centros externos. 


 
 


4. Evaluación 
 
La defensa del trabajo de Fin de Máster se realiza de forma presencial o virtual 
síncrona ante un Tribunal evaluador. El tribunal estará formado por el director 
académico y dos doctores/as de la universidad que serán designados por la 
coordinación de la asignatura de TFM.   Los miembros del tribunal evaluador tendrán 
los roles de presidente/a, secretario/a y vocal del tribunal. La figura de secretario 
recae sobre el Director Académico del TFM.  
 
Los tribunales se formarán mayoritariamente con los doctores/as que impartan 
docencia en el máster. 
 
El Tribunal evaluador realizará la evaluación basándose en una rúbrica   que 
contendrá  los siguientes aspectos a evaluar con el porcentaje de nota que pondera 
para la nota final de la asignatura: memoria escrita (20% de la nota final), 
presentación oral (20% de la nota final), contenido del TFM (35% de la nota final) de 
la nota final, desarrollo (20% de la nota final) y otros aspectos a tener en cuenta con 
un 5% de peso en la nota final de TFM. 
 
El secretario del tribunal será el encargado de rellenar la rúbrica y de enviarla al 
Coordinador del TFM según el procedimiento acordado.  
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Anexo 6. Modelo de virtualización de la titulación  


 
La URV, en el Consejo de Gobierno de julio de 2015, aprobó el primer modelo 
institucional de docencia virtual.  


Junto a este modelo, dentro del SIGC de la URV, se contempla el proceso transversal 
“PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial de las 
titulaciones” a través del cual, a cada titulación, semipresencial o virtual, se le asigna 
un técnico experto en e-learning, que la acompaña en la concreción de su propio 
modelo de docencia virtual adecuándolo a su ámbito y contexto a partir de las 
propuestas del modelo institucional URV.  


A partir de este modelo concretado, la titulación ofrece a su profesorado un marco 
común, lo suficientemente flexible para que cada docente lo adapte en función de la 
asignatura y de los resultados de aprendizaje que trabaja.  


Además, la titulación cuenta con los servicios del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), tanto para la adquisición de los recursos online 
necesarios para la titulación, como para la generación de materiales multimedia por 
parte del profesorado a través de la Factoría. Por otro lado, el “CRAI en  casa”  
https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/ permite acceder a los servicios del 
CRAI a todos los usuarios que trabajen en la distancia.  


A nivel de nuestra titulación, la concreción del modelo de docencia no presencial 
específico se incluye a continuación. 


 
A. ESTRUCTURACIÓN DEL CAMPUS VIRTUAL Y COORDINACIÓN 


DOCENTE 
 
Todas las aulas virtuales de la titulación tendrán la misma estructura. Esto ayudará 
a los estudiantes a estar siempre ubicados y evitar dudas, que quizás son más difíciles 
de plantear y resolver en este tipo de docencia. En el caso de este máster las aulas 
virtuales de las diversas asignaturas contaran con: 


- Una primera sección con los foros (tablero de avisos y noticias y foro de dudas) 
- Una sección por cada tema de contenidos con sus respectivos recursos y 


actividades de aprendizaje 
- Una sala de videoconferencias 
- Un calendario donde estarán todas las fechas importantes de la asignatura 


(inicio y final de bloques de contenido, entrega de actividades, publicación de 
notas y retroalimentación, pruebas síncronas si las hay). 


- Un libro de calificaciones que tendrá todas las actividades de aprendizaje 
debidamente informadas y ponderadas. Esto permitirá al estudiante conocer 
cómo se compone la nota final de la asignatura y seguir su progreso en todo 
momento. 


 
Además de las aulas virtuales de cada asignatura, se utilizará un aula general de 
titulación como espacio de confluencia de todos los docentes y estudiantes de la 
titulación. En este espacio encontraremos: 


- Foro de avisos y noticias donde informar a los estudiantes de eventos 
relacionados con la enseñanza (conferencias externas o internas, fechas 
importantes, etc.). 


- Buzón de sugerenciasForo de dudas en las que el estudiantado 
puedeparticipar.realizar consultas no relacionadas con ninguna asignatura 
concreta. 
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https://www.crai.urv.cat/es/recursos-informacion/biblioteca-digital/

https://www.crai.urv.cat/es/servicios/apoyo-aprendizaje/materials-docents/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/
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- Toda la información académica necesaria: calendario académico, calendario 
de exámenes y horarios de clase. 
 


- Contactos de referencia: administrativo, técnico, Campus Virtual. 
- Acceso a la documentación de soporte en el uso del Campus Virtual. 
- Otra documentación y referencias que se consideren de interés por los 


estudiantes (servicios URV, recursos digitales URV, movilidad, becas...). 
 


También se utilizará un espacio de coordinación docente, accesible sólo para los 
docentes, pensado como espacio de comunicación y coordinación para la resolución 
de posibles dudas y consultas del equipo docente. En este espacio encontraremos: 


- Foro de avisos y noticias. 
- Foro de dudas (para plantear y resolver dudas entre el equipo docente). 
- Sala de videoconferencias de coordinación docente de la titulación. 
- Acceso a la documentación de soporte en el uso del Campus Virtual. 
- Cualquier otra documentación que se considere de interés (actas de 


reuniones, informes de abandono, etc.) 
  


B. COMUNICACIÓN  
 
Antes de iniciar el proceso de matrícula, se llevará a cabo una videoconferencia 
abierta de presentación del máster. Esta sesión tiene un doble propósito: ofrecer 
orientación y asesoramiento a los estudiantes ya preinscritos antes de formalizar su 
matrícula, así como captar la atención de potenciales estudiantes interesados en el 
máster pero que aún no se han preinscrito. Durante la sesión, se abordarán los 
siguientes aspectos: 


• Presentación del potencial de la URV. 
• Introducción al programa formativo. 
• Explicación detallada de la metodología docente. 
• Resolución de dudas relacionadas con el proceso de matrícula. 


 
Previo al inicio del curso, se enviarán por correo electrónico las instrucciones para 
acceder a los recursos digitales de la universidad, incluyendo el Campus Virtual y el 
correo electrónico institucional. Unos días antes del comienzo de las clases, se 
publicará un mensaje en el foro general de la titulación, recordando la importancia 
de revisar la información proporcionada en este espacio. También se informará desde 
este foro sobre el inicio del curso y la disponibilidad de las aulas virtuales de las 
asignaturas según el cronograma de la titulación. 
 
Al inicio de cada asignatura, se enviará un mensaje de bienvenida a los 
estudiantes desde el tablón de aviso y noticias (foro) de la asignatura, 
proporcionando información relevante y motivando su participación activa en el 
aprendizaje. 
 
Durante el curso, en el Tablón de Avisos y Noticias de cada asignatura se publicará 
información y noticias puntuales relacionadas con la materia Mediante el Foro de 
Dudas, los estudiantes podrán plantear consultas y compartir ideas útiles para el 
aprendizaje de la materia. El profesorado se compromete a responder las consultas 
en un plazo máximo de dos días (48h) hábiles. El estudiante también puede solicitar 
la resolución de dudas mediante videoconferencia. 
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C. EVALUACIÓN 


 


Se sigue un modelo que combina una evaluación continua y formativa, en su 
mayor parte, asíncrona, con un peso entre el 50 % y el 65 % en la nota final, junto 
con una prueba final presencial, que representa entre el 35 % y el 50 % de la 
calificación total. La prueba final estará estrechamente alineada con los resultados 
de aprendizaje de las actividades de evaluación continua, asegurando coherencia en 
la evaluación del estudiante. Además, sirve para validar la identidad del estudiante y 
su autoría en las actividades de evaluación asíncrona presentadas. Además, sirve 
para validar la identidad del estudiante y su autoría en las actividades de evaluación 
realizadas previamente, asíncrona o síncronamente en la distancia. Se diseñará de 
tal manera que aquellos que hayan completado con éxito la evaluación continua y 
formativa estén debidamente preparados para superarla sin la necesidad de un 
estudio adicional. En el caso de que en la evaluación continua de una asignatura se 
realicen pruebas en línea, se requerirá al estudiante la prueba de validación de 
identidad del mismo durante la realización de la prueba. 
 
Para aprobar la asignatura será requisito superar tanto la evaluación continua como 
la prueba final.  


 
La información detallada sobre el proceso de evaluación y el peso de cada actividad 
evaluativa se comunicará a los estudiantes al inicio de la asignatura, a través del 
Campus Virtual.  
 
Si el estudiante no aprueba la asignatura en la modalidad de evaluación continua, 
tendrá la opción de una segunda convocatoria que puede constar en la entrega de 
trabajos y/o la realización de una prueba evaluativa presencial.  
 
D. ACTIVIDADES Y RECURSOS 
 
Todas las actividades, de aprendizaje y/o evaluativas, estarán debidamente 
informadas en el Campus Virtual, indicando los resultados de aprendizaje esperados 
y las instrucciones necesarias. En el caso de actividades evaluativas, la información 
en el campus virtual incluirá también los criterios de evaluación, su peso en el 
cómputo total de la asignatura, así como la fecha de entrega o la fecha de realización 
en el caso que sea síncrona. 
 
Se establecerán los siguientes criterios: 


- El número de actividades a desarrollar por asignatura será de un mínimo de 
tres, para dar opciones al estudiante, y de un máximo de 8, para no 
sobrecargar al estudiante. 


- Para facilitar la planificación semanal del estudiante, se establecerá un día de 
la semana concreto (informado en el Campus Virtual) para la entrega de 
actividades. Este día de la semana será el mismo para todas las asignaturas. 
En cada bloque temático se presentarán los recursos (artículos, capítulos de 
libro, vídeos de internet, etc.) que los estudiantes deberán utilizar para 
alcanzar los objetivos de aprendizaje y completar las actividades 
correspondientes. Además, se podrán proporcionar recursos 
complementarios.  
 


E. ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE 
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Con el fin de apoyar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, se realizará una 
retroalimentación tanto cuantitativa como cualitativa sobre las actividades 
propuestas. Esta retroalimentación incluirá una justificación de la calificación 
otorgada y sugerencias para mejorar los aspectos que necesiten ser fortalecidos. Es 
importante destacar que la retroalimentación es fundamental para facilitar el 
aprendizaje de los estudiantes. La retroalimentación se proporcionará en un plazo 
máximo de 10 días posteriores a la entrega de la actividad. De esta manera, los 
estudiantes podrán beneficiarse de los comentarios y aplicarlos en las siguientes 
actividades, lo que contribuirá a consolidar su aprendizaje. 
 
En todas las aulas de la titulación se habilitará el seguimiento de la completitud, 
lo cual permitirá monitorear la evolución de los estudiantes en el conjunto de la 
asignatura. Este seguimiento beneficia al alumno al proporcionarle información 
valiosa sobre su progreso en la asignatura, lo que le permite regular su aprendizaje 
autónomo de manera más efectiva. 
 
En todas las aulas se dispone de sala de videoconferencia. Los estudiantes tendrán 
la posibilidad de solicitar videoconferencias para resolver dudas de forma síncrona 
con el docente. 
 


C
SV


: 8
31


99
53


99
59


80
53


02
41


51
61


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831995399598053024151616



		1. Anexos

		Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje

		Anexo 2. Información pública

		Anexo 3. Referentes externos

		Anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación de las Prácticas Académicas Externas.

		Anexo 5. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de Máster

		Anexo 6. Modelo de virtualización de la titulación





				2025-01-16T20:24:00+0100

		España












1 
 


4.Planificación de las enseñanzas 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
Se trata de un máster semipresencial de 60 ECTS dividido en dos semestres de 30 
ECTS cada uno. El primer semestre es de impartición virtual con exámenes 
presenciales al finalizar el semestre, que garantizan una validación de la identidad 
del alumno. En el segundo semestre se realiza la actividad presencial por medio de 
la asistencia a los laboratorios de las asignaturas del primer semestre, actividad que 
se realiza una tarde a la semana. También se llevan a cabo las prácticas en la 
empresa y el trabajo de fin de máster. 
 
Para facilitar la conciliación laboral con la realización del máster este se ha organizado 
en dos bloques de contenidos que permiten su realización a tiempo parcial. Un bloque 
de contenidos está relacionado con los sistemas de procesado de energía eléctrica y 
tracción mientras que el otro bloque se encarga del desarrollo de sistemas embebidos 
y de comunicaciones en vehículos, así como de las metodologías de desarrollo 
aplicadas en el campo de la automoción. 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 4. Estructura del plan de estudios 


 


Curso Semestre OB OP 
 


PAE 
(Ob) 


TFM Total 
Semestre 


Total 
Curso 


1r 
1S 30    30 


60 2S        9  6      15 30 


  39 0 6 15 60 
 
 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 
1 ECTS: 30 


Asignaturas: 


Arquitectura Eléctrica del Vehículo 
Electrical Architecture of Vehicles* 
(OB, 3 ECTS) 


Desarrollo de Software para el 
Automóvil Automobile software 
Development ** (OB, 3 ECTS) 


Diseño de Sistemas Digitales con FPGA 
Design of digital Systems with FPGA** 
(OB, 3 ECTS) 


Electrónica de Alta Frecuencia y 
Comunicaciones (High Frequency 
Electronics and Communications**) 
(OB, 6 ECTS) 


Energy Storage and 
Conversion*Almacenamiento y 
Conversión de Energía (OB, 3 ECTS) 


ECTS:30 


Asignaturas:  


Innovación en Tecnologías Industriales 
(Innovation in Industrial Technologies) 
(OB, 3 ECTS) 


Laboratorio de Electrónica de Potencia 
(Power Electronics Laboratory) (1) 
(OB, 3 ECTS) 
Laboratorio de Sistemas Empotrados y 
Comunicaciones (Embedded Systems 
and Communications Laboratory (2) 
(OB, 3 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas Work 
Placement (OB, 6 ECTS) 


Trabajo de Fin de Máster (Master 
Thesis) (TFM, 15 ECTS) 
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Generación de Energía Eléctrica 
(Electric Energy Generation*) (OB, 3 
ECTS) 


Modelado y Control de Convertidores 
Modelling and Control of Converters 
(OB, 3 ECTS) * 


Modelado y Control de Motores 
(Modelling and Control of Motors (OB, 
3 ECTS* 


Metodologías en el desarrollo del 
vehículo (Automotive Development 
Methodologies ** (OB, 3 ECTS) 


 
(1) Para poder cursar la asignatura Power Electronics Laboratory se han de cursar las 
asignaturas marcadas en (*). 
(2) Para poder cursar la asignatura Embedded Systems and Communications Laboratory se 
han de cursar les asignaturas marcadas en (**). 
 
Tabla 4b. Estructura de las menciones/especialidades 
 
 
No aplica. 
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 
Materia 1: High Frequency Electronics and Communications in Vehicles 
Electrónica de Alta Frecuencia y Comunicaciones  


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Electrónica de Alta Frecuencia y Comunicaciones (High 
Frequency Electronics and Communications) (Obligatoria, 
semestre 1, 6 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


K4.1. Identificar las características, conceptos y parámetros 
asociados a los sistemas de comunicación. 


K4.2. Describir el concepto de integridad de señal y el tipo de 
interferencias asociadas. 


K4.3. Identificar la tecnología, materiales, y circuitos activos y 
pasivos que se utilizan para la transmisión de señal. 


K4.4. Identificar los sistemas de comunicación digital en el campo 
de la automoción. 


K4.5. Describir los protocolos de comunicación utilizados en el 
campo de la automoción. 
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K4.6. Identificar los dispositivos disponibles en el mercado 
(transceptores o "transceivers") para el diseño hardware de un 
nodo de comunicaciones. 


SE2.1. Analizar las características básicas de los sistemas de 
comunicación y sus parámetros, medidas y unidades asociadas. 


SE2.2. Analizar la tecnología, materiales, y circuitos activos y 
pasivos que se utilizan para la transmisión de señal. 


SE6.1. Analizar la integridad de la señal en una transmisión de 
señal. 


SE6.3. Realizar la adaptación de impedancias. 


 
Materia 2:  Electric Energy Generation and Management Generación y Gestión de 
Energía Eléctrica 


Número de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Electrical Architecture of Vehicles Arquitectura Eléctrica del 
Vehículo (Obligatoria, semestre 1, 3ECTS, inglés) 


Energy Storage and Conversion) Almacenamiento y Conversión 
de Energía (Obligatoria, semestre 1, 3ECTS, inglés) 


Electric Energy Generation)Generación de Energia Eléctrica 
(Obligatoria, semestre 1, 3ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


K2.1. Identificar los sistemas sostenibles de generación y 
transporte de energía eléctrica. 


K2.2. Identificar la infraestructura de carga de un vehículo 
eléctrico. 


K2.3. Describir la arquitectura de distribución de energía eléctrica 
en el vehículo eléctrico. 


K2.4. Describir los sistemas de conversión y almacenamiento de 
energía del vehículo eléctrico. 


K2.5. Identificar los elementos del sistema de tracción de un 
vehículo eléctrico. 


SE7.1. Determinar los dispositivos de conversión y 
almacenamiento de energía en el vehículo eléctrico. 


SE7.2. Analizar el comportamiento estacionario de los 
convertidores de la cadena de distribución de energía de un 
vehículo eléctrico 


SE7.3. Diseñar la cadena de distribución de energía de un vehículo 
eléctrico. 


SE7.4. Generar un modelo de la arquitectura eléctrica con las 
interacciones entre el convertidor de potencia, la máquina eléctrica 
y la dinámica del vehículo. 
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SE7.5. Formular arquitecturas de almacenamiento de energía en el 
vehículo eléctrico. 


SE7.6. Verificar por simulación las especificaciones de diseño del 
sistema de distribución y almacenamiento de energía eléctrica del 
vehículo. 


SE8.1. Formular sistemas sostenibles de generación y transporte 
de energía eléctrica. 


SE8.2. Seleccionar la infraestructura de carga de vehículos 
eléctricos. 


SE8.3. Analizar las interacciones entre los vehículos eléctricos y la 
red de transporte eléctrica. 


ST1.1. Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados mediante las TIC. 


ST1.2. Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados que ofrecen las TIC. 


ST1.3. Intercambiar resultados y valoraciones en contextos 
académicos, científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico 
y de extensión adecuada para transmitir ideas complejas 
[comunicación oral]. 


ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales 
y paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas 
comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 


 
 
 
Materia 3: Modelling and Control of Converters and Motors Modelado y Control de 
Convertidores y Motores  


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Modelling and Control of Converters Modelado y Control de 
Convertidores(Obligatoria, semestre 1, 3 ECTS, inglés) 


Modelling and Control of Electric Motors Modelado y Control 
de Motores(Obligatoria, semestre 1, 3 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


K2.5. Identificar los elementos del sistema de tracción de un 
vehículo eléctrico. 


K2.6. Identificar el comportamiento y las variables de control para 
la regulación del vehículo en los modos de operación: tracción y 
frenado regenerativo. 


K2.7. Proporcionar el modelo dinámico de los motores de 
vehículos eléctricos según constitución y principios de 
funcionamiento. 
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SE3.1. Desarrollar modelos de convertidores conmutados con 
aplicación en vehículos eléctricos. 


SE3.2. Diseñar redes de compensación analógicas y digitales de 
convertidores conmutados. 


SE3.3. Verificar las especificaciones de diseño mediante 
simulación. 


SE3.4. Discriminar el comportamiento y las variables de control 
para la regulación del vehículo en los modos de operación: 
tracción y frenado regenerativo. 


SE3.5. Aplicar correctamente técnicas de control en los 
accionamientos eléctricos. 


SE3.6. Analizar las diferentes zonas de funcionamiento del motor 
eléctrico. 


 
 
Materia 4: Normatives, Verification and Safety Normativa, Verificación y Seguridad  


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Normatives, Verification and Safety Normativa, Verificación y 
Seguridad (Obligatoria, semestre 1, 3 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


K1.1. Identificar la metodología de desarrollo del vehículo desde 
la fase de concepto hasta la de validación. 


K1.2. Definir los diferentes dominios funcionales del vehículo 
(Powertrain, Vehicle Motion y Safety, Body Entertainment) y los 
pilares para soportar dichos dominios (comunicaciones, 
interacción hombre-máquina, árbol de potencia y estrategia de 
masas) Vehicle Motion and Safety, Body Entertainment). 


K1.3. Describir el proceso de desarrollo de hardware y su 
integración con los módulos de software. 


K1.4. Interpretar la metodología de seguridad funcional 
(“functional safety”, ISO 26262) y de ciber-seguridad("cyber-
security"). 


K1.5. Describir las consecuencias a nivel de arquitectura debido a 
la introducción de las nuevas funciones de ayuda al conductor y 
coche conectado. 


K1.6. Determinar las diferentes propiedades entre los diferentes 
niveles de la conducción autónoma. 


K1.7. Describir las principales normativas del sector de la 
automoción. 


K3.4. Describir el proceso de desarrollo de software y las 
tendencias actuales en el mundo de la automoción. 
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Materia 5: Embedded Systems Sistemas empotrados  


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Automobile software Development Desarrollo de software 
para el automóvil  (Obligatoria, semestre 1, 3 ECTS, inglés) 


Design of digital Systems with FPGA Diseño de sistemas 
digitales con FPGA  (Obligatoria, semestre 1, 3 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


K3.1. Identificar los dispositivos FPGA 


K3.2. Describir el flujo de diseño HDL 


K3.3. Interpretar la descripción VHDL de circuitos digitales. 


K3.4. Describir el proceso de desarrollo de software y las 
tendencias actuales en el mundo de la automoción. 


K3.5. Describir la arquitectura de Software AUTOSAR. 


SE4.1. Utilizar los dispositivos FPGA 


SE4.2. Aplicar el flujo de diseño HDL 


SE4.3. Sintetizar circuitos digitales en VHDL 


SE4.4. Validar por simulación un diseño sobre FPGAs. 


SE4.6. Identificar los procesos de desarrollo de software 
embedded en el mundo de la automoción. 


SE4.7. Utilizar herramientas de soporte al proceso de desarrollo 
de software. 


SE4.8. Diseñar componentes de software embedded 


 
 
 
 
Materia 6: Automotive Electronics Laboratory Laboratorio de Electrónica del 
Automóvil 


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Power Electronics Laboratory Laboratorio de Electrónica de 
Potencia  (Obligatoria, semestre 2, 3 ECTS, inglés) 
Embedded Systems and Communications Laboratory 
Laboratorio de Sistemas Empotrados y Comunicaciones 


 (Obligatoria, semestre 2, 3 ECTS, inglés) 
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Resultados del 
aprendizaje 


SE1.1. Utilizar instrumentos de laboratorio de electrónica de 
potencia y control (osciloscopios, analizadores de redes...) 


SE1.2. Utilizar instrumentación de un laboratorio de 
radiofrecuencia y comunicaciones. 


SE2.3. Caracterizar la impedancia de antenas impresas básicas 
mediante simuladores electromagnéticos. 


SE2.4. Configurar una comunicación en un protocolo de 
comunicación del automóvil. 


SE2.5. Establecer una comunicación entre sistemas embedded 
mediante un bus de comunicación estándar del automóvil. 


SE3.6. Analizar por simulación de las diferentes zonas de 
funcionamiento del motor eléctrico. 


SE3.7. Validar un modelo de motor eléctrico de forma 
experimental. 


SE3.8. Implementar convertidores de potencia conmutados. 


SE3.9. Implementar controladores digitales de convertidores de 
potencia conmutados. 


SE4.5. Validar experimentalmente un diseño sobre FPGA. 


SE6.2. Analizar la integridad de señal en sistemas digitales. 


COT1.1. Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de 
las personas que lo integran en contextos complejos. 


COT1.2. Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente 
los objetivos. 


COT1.3. Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos 
mediante sinergias positivas dentro y fuera del equipo. 


 
 
Materia 7: Innovation in Industrial Technologies Innovación en Tecnologías 
Industriales 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Virtual 


Asignaturas Innovation in Industrial Technologies  Innovación en 
Tecnologías Industriales((Obligatoria, semestre 2, 3ECTS, 
inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


SE5.1. Aplicar las técnicas y procedimientos utilizados en el diseño 
e implementación de un proceso de innovación por parte de una 
organización. 


SE5.2. Desarrollar, de forma creativa y autónoma, una idea 
innovadora. 


SE5.3. Determinar la organización y gestión de los procesos 
innovadores en una empresa de base tecnológica. 
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SE5.4 Utilizar conocimientos y habilidades estratégicas para la 
creación y gestión de productos e ideas innovadoras en el campo 
de las tecnologías industriales dentro del marco normativo 
vigente. 


SE5.5. Utilizar herramientas informáticas para la búsqueda de 
recursos e información. 


SE5.6. Determinar las tecnologías y las acciones que debe 
gestionar un ingeniero para contribuir al sostenimiento de las 
sociedades y del planeta en un mundo global. 


 
 
Materia 8: Work Placement Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Prácticas Académicas Externas 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Semipresencial 


Asignaturas Work Placement Prácticas Académicas Externas (PAE, semestre 
2, 6 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


COE2.1. Integrar los conocimientos necesarios para la resolución 
del reto relacionado con las tecnologías de vehículo eléctrico 


COE2.2. Proponer acciones para resolver el reto 


COE2.3 Utilizar las herramientas necesarias en el ejercicio real de 
la profesión de ingeniero en el campo de la automoción 


COE2.4 Aplicar las habilidades necesarias para dar respuesta al 
reto 


COT1.1. Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de 
las personas que lo integran en contextos complejos.  


COT1.2. Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente 
los objetivos. 


COT1.3. Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos 
mediante sinergias positivas dentro y fuera del equipo. 


 
Materia 9: Master’s Thesis Trabajo de Fin de Máster  


Número de créditos 
ECTS 


15 ECTS 


Carácter Trabajo de Fin de Máster  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Semipresencial 


Asignaturas Master’s Thesis Trabajo de Fin de Máster (TFM, semestre 2, 15 
ECTS, inglés) 
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Resultados del 
aprendizaje 


ST1.1. Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados mediante las TIC. 
ST1.2. Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados que ofrecen las TIC. 
ST2.1. Seguir un método sistemático para resolver problemas 
complejos con un enfoque global en entornos multidisciplinares 
(identificar la situación problemática, dividir un problema 
complejo en partes, identificar sus causas y aplicar su 
conocimiento científico y profesional). 
ST2.2. Diseñar una nueva solución utilizando los recursos 
necesarios y disponibles para resolver el problema. 
ST2.3. Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y 
con un enfoque multidisciplinar (encontrar limitaciones y 
proponer mejoras). 
ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, 
rico y de extensión adecuada para transmitir ideas complejas 
[comunicación oral]. 
ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no 
verbales y paraverbales para comunicar al auditorio ideas 
complejas comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 
ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso 
adecuado y coherente de las convenciones formales y 
bibliográficas) [comunicación escrita]. 
ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación comunicativa 
que sea estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada con capacidad para transmitir ideas complejas 
[comunicación escrita]. 


COE1.1. Proponer nuevas ideas, oportunidades o soluciones a 
problemas y / o procesos conocidos. aplicando las tecnologías 
del vehículo eléctrico. 


COE1.2. Aplicar tecnologías o procesos de desarrollo utilizados 
en el vehículo eléctrico. 


COE1.3. Redactar una memoria explicando los objetivos, el 
desarrollo y los resultados del proyecto. en relación al proyecto 
realizado sobre las tecnologías del vehículo eléctrico.  


COE1.4. Defender oralmente el proyecto realizado y relacionado 
con las tecnologías del vehículo eléctrico respondiendo de 
manera adecuada a las preguntas relacionadas con el proyecto. 


COT2.1. Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y 
ámbitos de mejora en el ámbito profesional. 


COT2.2. Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 


COT2.3. Diseñar itinerarios profesionales específicos para la 
mejora continua del propio aprendizaje. 


COT.3.1. Incorporar la perspectiva medioambiental en los 
argumentos, producciones y toma de decisiones. 


COT3.2. Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.3. Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área 
de conocimiento en los argumentos, producciones y toma de 
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decisiones. 
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1.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  
 
La carga docente necesaria para llevar a cabo el plan de estudios propuesto queda 
completamente asumida por la plantilla actual de profesorado de los 
departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 
propuesto. El coste económico del profesorado implicado, al tratarse de la plantilla 
presupuestada en el capítulo I de la Universitat Rovira i Virgili, queda asumida por 
la URV. 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia y según el artículo 7 de 
asignación de docencia al profesorado de la Normativa de Docencia de la URV: 
Corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los 
que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza 
docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 
responsabilidad colectiva del departamento. 


Con carácter general, el conjunto nuclear de materias del plan de estudios Formación 
básica, Obligatorias, Optativas de carácter fundamental, serán impartidas por el 
profesorado a tiempo completo, mientras que, de acuerdo a la dedicación parcial y 
sujeta a cambios anuales de disponibilidad horaria, se reserva al profesor asociado 
las materias optativas específicas, de perfil profesional y de carácter más 
complementario. En este Máster se considera adecuado que profesionales en activo 
con experiencia, contratados como profesores asociados, impartan algunas 
asignaturas obligatorias, debido a su formato semipresencial y a su perfil de 
aplicación industrial. 


La temática del Máster viene dada por la experiencia acreditada de algunos 
grupos de investigación de la URV de diversos ámbitos, todos ellos relacionados 
en mayor o menor medida con las dos especialidades que se imparten en el 
MEVTECH: de hecho, este Máster busca aprovechar la experiencia reconocida 
de estos grupos de investigación de la URV para ofrecer un máster de calidad y 
de referencia en el ámbito catalán, español e internacional. Se pueden destacar 
especialmente los siguientes grupos: 


• Grup d'Automàtica i Electrònica Industrial (2021 SGR 
00104) 


• NanoElectronic and PHOtonic Systems (2021 SGR 00739) 


• Metabolomics Interdisciplary Laboratory (2021 SGR 00842) 


La actividad investigadora y de transferencia del profesorado (proyectos, producción 
científica, transferencia de conocimiento e innovación, distinciones por méritos en 
I+D+i, etc.) se puede consultar a través del siguiente enlace: Escola Tècnica Superior 
d'Enginyeria - Universitat Rovira i Virgili (urv.cat). 
 


De la misma forma, dado el carácter teórico-práctico del Máster, para nosotros es 
verdaderamente importante poder dar ejemplos de casos de éxito acontecidos en el 
entorno real de la empresa. Por esta razón, contamos con 5 profesores/as 
asociados/as que imparten varias asignaturas del Máster como Automotive Software 
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Embedded, Automotive Development Methodologies, Embedded Systems and 
Communications Laboratory.  


5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Núm. ECTS 
(%) 


Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 
1 


15 82,9% 100% 100% 12 15 


Asociados 5 11,49% 0% 0% 0 0 


Otros 2 5,61% 100% 50% 1 1 


Total 22 100% 77,27%             72,73% 13 16 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado 
y asimilables en centros privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y 
asimilables en centros privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, sustitutos, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
 
1.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por Departamento  
Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Industrial y Automática  


Área o ámbito de conocimiento:  


- Ingeniería de sistemas y automática 


- Ingeniería eléctrica 


- Tecnología electrónica  


- Teoría de la señal y comunicaciones  


Número de 
profesores/as 


22 


Número y % de 
doctores/as 


17 (77,27%)  


Número y % de 
acreditados/as 


16 (72,73%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 15 


Permanentes 2:0 


Lectores: 0 


Asociados: 5 


Otros:2 


MATERIAS / asignaturas ELECTRIC ENERGY GENERATION AND MANAGEMENT: Electrical 
Architecture of Vehicles 


ELECTRIC ENERGY GENERATION AND MANAGEMENT: Energy 
Storage and Conversion  


ELECTRIC ENERGY GENERATION AND MANAGEMENT: Electric 
Energy Generation  
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MODELLING AND CONTROL OF CONVERTERS AND MOTORS: 
Modelling and Control of Converters 


MODELLING AND CONTROL OF CONVERTERS AND MOTORS: 
Modelling and Control of Motors  


HIGH FREQUENCY ELECTRONICS AND COMMUNICATONS IN 
VEHICLES: High Frequency Electronics and Communications in 
Vehicles 


EMBEDDED SYSTEMS: Automobile software Development  


EMBEDDED SYSTEMS: Design of digital Systems with FPGA  


NORMATIVES, VERIFICATION, AND SAFETY: Normatives, Verification, 
and Safety  


INNOVATION IN INDUSTRIAL TECHNOLOGIES:  Innovation in 
Industrial Technologies 


AUTOMOTIVE ELECTRONICS LABORATORY: Power Electronics 
Laboratory   


AUTOMOTIVE ELECTRONICS LABORATORY: Embedded Systems 
and Communications Laboratory  


WORK PLACEMENT: Work Placement 


MASTER’S THESIS: Master’s Thesis 


ECTS impartidos 
(previstos) 


75,19 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


1542,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica, Industrial y Automática  
 
El proceso PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no 
presencial de las titulaciones por el cual pasa el título para, a partir del modelo de 
docencia virtual URV, concretar e implantar su modelo de docencia virtual, 
anteriormente descrito, contempla la capacitación técnica y metodológica de los 
docentes para llevar a cabo la docencia en la titulación. 
 
Este modelo deja claro el doble rol de los docentes de la titulación, por un lado, 
previamente a la impartición de la docencia, diseñadores de los caminos de 
aprendizaje de los estudiantes y su implementación en el aula virtual con el soporte 
del Servicio de Recursos Educativos y por otro lado, ya durante la impartición del 
curso, guías y soporte de los estudiantes en su recorrido por los caminos de 
aprendizaje diseñados, así como certificador del logro final de los resultados de 
aprendizaje por parte de estos. 
 
La manera de reconocer la dedicación docente en los títulos virtuales y 
semipresenciales, es equivalente al cómputo que se hace en los títulos presenciales.  
 
La gestión del personal académico que imparte la docencia del título se describe en 
el proceso PR-ETSE-021 “Gestión de los recursos docentes”. Véase apartado 8.1 para 
acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro.  
 
En el ámbito de la formación pedagógica, destaca el programa PROFID del Instituto 
de Ciencias de la Educación de la URV, el cual ofrece anualmente una amplia variedad 
de cursos de especialización en diversos aspectos de la enseñanza, incluyendo entre 
ellos, la temática de virtualización de la 
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docencia:(https://www.formacio.ice.urv.cat/moduls/formacio/index.php?file=cursos
Profid). 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor. 
 
Como ya hemos mencionado en la introducción de esta sección de la memoria, por 
el carácter teórico-práctico de la docencia del Máster, es de nuestro interés 
proporcionar a nuestro alumnado de ejemplos de aplicación del contenido de las 
asignaturas del Máster en el entorno real de la empresa. Por esta razón, contamos 
con 5 profesores/as asociados/as que imparten varias asignaturas del Máster. 
 
En el caso de la asignatura Automotive Software Embedded las clases son impartidas 
por 3 profesores/as del Departamento de Desarrollo de Software Embedded de la 
empresa LEAR Corporation. 
 
La asignatura Automotive Development Methodologies, es impartida por un/a 
ingeniero/a industrial, ocupando actualmente el cargo de ADAS Development 
Manager en la empresa Applus+ IDIADA. 
 
Por último, en el caso del laboratorio Embedded Systems and Communications 
Laboratory, el pdi que la imparte se dedica la prestación de servicios de 
telecomunicaciones por cuenta propia.  
 
Además, para la docencia del máster se cuenta con un profesor/a visitante Ingeniero 
Industrial que imparte laboratorios en la asignatura Power Electronics Laboratory y 
un profesor/a emérito con venia docendi, impartiendo docencia en la asignatura 
Innovation in Industrial Technologies. Este último, anteriormente con plaza de 
Catedrático de Universidad en el área de Tecnología Electrónica, teniendo vasta 
experiencia en dirección en proyectos de investigación e innovación.  
 
Por lo tanto, consideramos que todo el profesorado cuenta con amplia experiencia 
tanto docente como investigadora. 
 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Se dispone del profesorado necesario para la impartición de la titulación 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  
 


Área 
(núm. personas) 


Categorías 
(núm. 


Personas) 


Apoyo a 
titulaciones 


Título académico y 
experiencia profesional 


OFICINA DE APOYO A 
LA DIRECCIÓN de la 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería- ETSE (4) 
 
 


Funcionario A2 
(2) 
Funcionario C1 
(2) 


Gestión de la 
Escuela Técnica 
Superior de 
Ingeniería (ETSE) 


Mínimo Bachillerato o FP2 los 
administrativos, y mínimo 
Diplomado/Ing. Técnico la 
persona encargada de la 
coordinación. 
Experiencia en la gestión 
presupuestaria y 
administrativa de la Escuela, 
gestión de espacios, apoyo 
en la elaboración de la 
planificación académica y 
plan estratégico de la 
Escuela. 


Apoyo a la calidad 
de la docencia 


Mínimo Diplomado / Ing. 
Técnico. 
Apoyo a la dirección del 
centro en el proceso de 
garantizar la calidad de las 
titulaciones y en la 
elaboración de los planes de 
estudio. 


 
Departamento de 
Ingeniería 
Informática y 
Matemáticas (DEIM) 
 


Funcionario C1 
(2) 


Gestión del 
departamento 


Organización, ejecución, 
seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaría del 
Departamento, Coordinación 
con otros servicios de la 
URV, Mantenimiento página 
web del Departamento, de 
archivos, de bases de datos. 
Proposición y ejecución de 
mejoras en la gestión 
administrativa. Atención a 
usuarios. 


Laboral grupo 
II (1) 
Laboral grupo 
III (1) 


Técnicos de 
soporte a la 
docencia 


DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA, 
ELECTRÓNICA, 
ELÉCTRICA Y 
AUTOMÁTICA 


Funcionario C1 
(2) 


Gestión del 
Departamento 


Organización, ejecución, 
seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaría del 
Departamento, Coordinación 
con otros servicios de la 
URV, Mantenimiento página 
web del Departamento, de 
archivos, de bases de datos. 
Proposición y ejecución de 
mejoras en la gestión 
administrativa. Atención a 
usuarios. 


Laboral grupo 
II (2) 
Laboral grupo 
III (2) 


Técnicos de apoyo 
a la docencia 


Apoyo en el mantenimiento 
de la instrumentación de los 
laboratorios, la fabricación 
de PCBs y preparación del 
material de los laboratorios. 
Mantenimiento de los 
ordenadores del laboratorio, 
y el software que se utiliza 
en ellos.  


SECRETARÍA DE 
GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL 
CAMPUS 


Funcionario/a 
A2 (1) 
Funcionario/a 
C1 (17) 


Admisión y 
matrícula 


Titulación mínima de FP o 
superior con experiencia en 
la atención al usuario, 
procedimiento 


Expedientes y 
títulos 
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Área 
(núm. personas) 


Categorías 
(núm. 


Personas) 


Apoyo a 
titulaciones 


Título académico y 
experiencia profesional 


SESCELADES (18) administrativo, normativas, 
tratamiento de datos 
personales y gestión de 
expedientes y consultas. 


OFICINA LOGÍSTICA 
DEL CAMPUS 
SESCELADES (20) 
 


Funcionario/a 
A2 (1) 
Funcionario/a 
C1 (3) 
Funcionario/a 
E (8) 
Laboral II (6) 
Laboral III (1) 
Laboral IV (1) 


Apoyo a la 
docencia: 
Administración de 
espacios (aulas, y 
espacios comunes) 
y mantenimiento 
de instalaciones. 
Atención 
multimedia del 
campus. 
Recepción y 
atención a los 
usuarios. 


Titulación mínima FPII con 
experiencia en la gestión de 
espacios. Mantenimiento de 
aplicativos y equipos 
informáticos, así como 
incidencias relacionadas. 
Atención al usuario interno y 
externo. 


CENTRO DE 
RECURSOS PARA EL 
APRENDIZAJE Y LA 
INVESTIGACIÓN 
CAMPUS 
SESCELADES (14) 


Funcionario/a 
A2 (7) 
Funcionario/a 
C1 (1) 
Laboral III (6) 


Información y 
documentación: 
Atención al usuario 
y especialistas en 
biblioteconomía. 


Titulación superior 
especializada en la gestión 
de la información. 
Titulación en formación 
profesional con experiencia 
en la atención al usuario. 


 
 
 
Personal de apoyo a la docencia - Servicios Centrales URV 
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6.Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y 
servicios 
 
6.1 Recursos materiales y servicios 


Aunque el máster será mayormente virtual, se listan en el siguiente enlace, las 
instalaciones del Campus Sescelades de la URV donde se encuentra ubicada la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de la URV. 


 
El máster incide especialmente en el uso de recursos, programas y aplicaciones de 
código abierto para el desarrollo de las prácticas. Se utilizarán principalmente dos 
lenguajes de programación, que en la actualidad son considerados como lengua 
franca en ámbitos computacionales: R y Python. Ambos son software libre y de código 
abierto. En alguna de las prácticas puede llegarse a requerir Matlab, la licencia del 
cual se renueva cada año por el centro promotor. Además, la URV dispone de Virtlabs, 
un centro de aplicaciones que permite ejecutar cualquier software con licencia de 
campus de forma virtualizada a todos los estudiantes y personal (PDI y PTGAS). 
 
6.1.1 Medios materiales 
 


- Espacios, aulas:  la ETSE dispone de 22 aulas de las que 8 son de tamaño grande (capacidad 
de 100 personas, 12 aulas de tamaño medio (de 48 a 76 plazas) y 1 aula de 20 plazas de capacidad. 
Todas disponen de conexión a internet a través de cable o wifi y 20 tienen instalado un de pc fijo. 
De las 22 aulas 5 de ellas disponen de bancas (todas ellas son tipo anfiteatro), 15 con mesas y 
sillas y 4 con sillas tipo pala. También 7 de las aulas disponen de micrófono con solapa. 


- Sala de Grados: la Escuela también dispone de una Sala de Grados con 
capacidad para 96 personas. Sala con acceso a Internet wifi. Equipada con todo 
un material audiovisual avanzado, donde además se pue- den realizar 
videoconferencias. 
 


 
En las siguientes tablas se pueden consultar los espacios (aulas, laboratorios, etc.) 
utilizados para la docencia y pruebas de evaluación del Máster, con los 
equipamientos disponibles en cada uno de ellos: 
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https://apps.urv.cat/reserves/documents/6196639869451135621_209.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831995367323056310948678





2 
 


AUL
A 


C
ap


ac
id


ad
 


S
u


p
er


fi
ci


e 
(m


2
 


ú
ti


le
s)


 


M
ob


ili
ar


io
 


P
C


 f
ij


o 


C
añ


ón
 


 
P


an
el


 d
e 


co
n


tr
ol


 
 


P
os


íb
ili


da
d


 d
e 


co
n


ex
ió


n
 d


e 
P


C
 


p
or


tà
ti


l a
l 


ca
ñ


ón
 


C
on


n
ex


ió
n


 a
 


In
te


rn
et


 


S
on


id
o 


d
el


 P
C


 
 


 
 


S
on


id
o 


d
el


 P
C


 
à


 
 


 
M


ic
ró


fo
n


o 


P
iz


ar
ra


 D
ig


it
al


 


Eq
u


ip
o 


d
e 


V
id


eo
co


n
fe


re
n


ci
a (N


/B
ra


zo
/S


os
tr


 
R


EP
R


O
D


U
C


 T
O


R
 


D
V


D
 


M
an


u
al


 d
e 


fu
n


ci
on


am
ie


n
to


 
 


 


214 4
8 


69,8
0 


Mesa
s 
dobl
es 


Sí Sí Sí Wifi/VGA/H
DMI 


Wifi/cab
le Sí Sí Sí No Brazo No 21


4 


Fuente: Elaboración Centro 
 
Laboratorios: En la presente tabla se detallan los laboratorios utilizados para la docencia del Máster 
en Tecnologías del Vehículo Eléctrico, así como los equipamientos de los que disponen cada uno de ellos. 
Todos los laboratorios se encuentran ubicados en la primera planta del edificio E3 del Campus Sescelades 
de la Universitat Rovira i Virgili. 


 
NUM. LAB. Nombre LAB Capacidad Equipamiento 


108 DEIM2 10 


10 puestos de trabajo con el mismo 
equipamiento de sobremesa        
Ordenador dual-core AMD 
Fuente de alimentación TTI EX-354-T, 
Fuente de alimentación PROMAX FAC-363C 
Generador de funciones PROMAX GF-232B 
Multímetro Promax MD-200 
Multímetro HP 34401 
Osciloscopio ROHDE & SCHWARZ RTC1002 
Bancada de motores LEYBOLD 
Variador de frecuencia LEYBOLD 
Unidad de control LEYBOLD 
Amplificador LEYBOLD 
Módulos CC/CA LANGLOIS 
Módulos CA/CC LANGLOIS 
Cargas Inductivas LANGLOIS 
Cargas resistivas LEYBOLD 
Tarjeta GPIB-USB NATIONAL 
INSTRUMENTS 
Tarjeta adquisición de datos NATIONAL 
INSTRUMENTS 
Kits de estudios de sensores FEEDBACK 


101 101  10 


10 puestos de trabajo con el mismo 
equipamiento de sobremesa 
Fuente de alimentación PROMAX FAC363 
Generador de funciones PROMAX GF 
Multímetro PROMAX MD 
Osciloscopio ROHDE & SCHWARZ 
Generador de funciones HP 
Analizador de espectros ROHDE SCHWARZ 
SFH 
Analizador de espectros ROHDE SCHWARZ 
 Ordenador core i7 Intel 


103 103 10 


10 puestos de trabajo con el mismo 
equipamiento de sobremesa 
Fuente de alimentación PROMAX FAC363 
Generador de funciones PROMAX GF 
Multímetro PROMAX MD 
Osciloscopio PROMAX OD 
Ordenador dual-core AMD 
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NUM. LAB. Nombre LAB Capacidad Equipamiento 


110 110 10 


10 puestos de trabajo con diferente 
equipamiento 
Fuente de alimentación PROMAX FAC363 
Osciloscopio TEKTRONIX TBS-1052B 
Multímetro PROMAX MD200 
Ordenador dual-core AMD 
Kits Servosistemas FEEDBACK 
Maqueta Control de Procesos 


Fuente: Elaboración Centro 
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6.1.2 Servicios disponibles 
 


- ICE: Formación general y formación específica 
https://www.ice.urv.cat//moduls/formacio/index.php 
 


-  CAMPUS VIRTUAL 


El Campus Virtual  es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para la docencia presencial, semipresencial y virtual. El 
ecosistema tecnológico del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, el cual 
trabaja de manera integrada con Microsoft Teams para la comunicación síncrona, 
con Ouriginal como herramienta para evitar el fraude académico y con Mahara como 
portafolios digital, configurando así un sistema integral, robusto y seguro que permite 
crear ambientes de aprendizaje personalizados.  


Así mismo, para evitar el fraude en el control de la identidad y la autoría en las 
pruebas de evaluación a distancia, por un lado, indicar que, para las pruebas de 
evaluación síncronas a través del Campus Virtual, además de la videoconferencia 
para la identificación y supervisión del estudiante durante su realización, procedemos 
a explicitar que el Campus Virtual incorpora el navegador seguro para exámenes, 
Safe Exam Browser (SEB). A través del SEB se puede forzar al estudiantado a realizar 
la prueba solo a través de este navegador, haciendo que la ventana del mismo no 
tenga URL ni campo de búsqueda y las opciones de avanzar adelante, atrás y recarga 
queden desactivadas; también se puede impedir cambiar y usar otras aplicaciones 
durante la realización del examen; aunque se pueden configurar sitios, páginas y/o 
aplicaciones específicas a los que se pueda acceder, si fueran necesarios recursos 
concretos para la realización de la prueba. 
 
- CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
 
El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno 
dinámico en el que se integran todos los servicios universitarios que dan apoyo al 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la 
sociedad. Es el punto de referencia, para los miembros de la comunidad universitaria, 
que les permite obtener los recursos y los servicios de apoyo necesarios en su 
actividad académica e investigadora, relacionados con la información, la tecnología y 
la innovación.  


La Biblioteca es el servicio nuclear del CRAI. Su función consiste en facilitar el acceso 
a los recursos de información y la documentación necesarios para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación, así como dar apoyo a la formación en competencias 
transversales, básicamente en lo que se refiere a las competencias relacionadas con 
la gestión de la información y el conocimiento mediante el uso eficiente de la 
tecnología.  


El CRAI de la URV, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación 
y accesibilidad universal, ofrece servicios adecuados para atender a las personas con 
diversidad, facilitando la accesibilidad y el uso de las instalaciones y recursos que se 
ofrecen.   


Además, el CRAI facilita el acceso a los recursos de información y documentación 
necesarios para el aprendizaje, la docencia y la investigación.  


Los recursos documentales adquiridos por la URV se complementan con los que se 
adquieren de manera consorciada por las bibliotecas miembros del Consorci de 
Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). El fondo documental de la URV no 
electrónico es accesible a través de la lectura en sala o del servicio de préstamo 
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domiciliario gratuito. Por otro lado, el préstamo consorciado es un servicio de 
préstamo gratuito que permite a sus usuarios solicitar y tener en préstamo 
documentos de otras bibliotecas del CSUC. 


En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado para toda 
la comunidad universitaria. En este ámbito, el CRAI ofrece a través de su página web 
un acceso a los recursos disponibles organizados por diversos ámbitos temáticos.  


Los datos concretos en relación a los servicios prestados, actividades realizadas, 
equipamientos, satisfacción de los usuarios, etc., se facilitarán en los informes de 
seguimiento y de acreditación para que sean lo más actualizados posible. 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


En el proceso PR-ETSE-010 Gestión de las prácticas externas curriculares del Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad del Centro, se establece cómo el centro gestiona 
las prácticas académicas externas de sus titulaciones de grado y máster. Véase 
apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad del centro. 
 
Más información sobre las Prácticas Académicas Externas, así como la Normativa de 
Prácticas Académicas Externas de la URV, y la guía de Prácticas Externas de la 
ETSE. Véase también más información sobre la selección, seguimiento y evaluación 
de las prácticas académicas externes en el anexo 4 de la presente memoria de 
verificación.  
 
 
6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios.  


Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de la 
titulación. 
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https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/practiques-estudiants/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/Norm_pract_externes_CAS.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/Norm_pract_externes_CAS.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/informacio/reglament/guia_practiques_etse.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/informacio/reglament/guia_practiques_etse.pdf
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		6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas

		6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios.

		Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de la titulación.
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1 
 


7.1Cronograma de implantación del título  
 
Curso previsto de inicio de impartición: 2018-19 
 
La titulación se implantará, de forma progresiva, de acuerdo con la siguiente 
organización: 
 


Curso académico Máster en Tecnologías del Vehículo Eléctrico 


2018-19 Se implanta 1r curso 
 
Se trata de un máster nuevo que no comporta la extinción de ningún otro máster. 
 
La presente modificación, en caso de ser evaluada favorablemente, será de 
aplicación a partir del curso 2025-26 y se realizará de forma gradual. 
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INFORME DE MODIFICACIÓN DE TITULACIÓN 


 


Universidad: Universidad Rovira i Virgili 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Código RUCT centro: 43007373 


Titulación: Máster universitario en Tecnologías del Vehículo Eléctrico código RUCT 4316626  


 
 
Identificación  


La titulación informa de las siguientes modificaciones: 


- Modificaciones substanciales: 
o Adaptación de la memoria de verificación a la estructura y contenidos que 


determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. 


o Adscripción del máster al ámbito de conocimiento de Ingeniería eléctrica, 
ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 


o Adaptación del modelo de competencias específicas de la enseñanza y 
transversales de la URV al nuevo modelo de resultados de aprendizaje de 
titulación concretados en conocimientos, habilidades y competencias. 


o Modificación de los requisitos de acceso exigiendo el nivel B1 de inglés y 
actualización de la información sobre los complementos de formación. 
 


- Modificaciones no substanciales: 
o Indicación de la distribución de la oferta de plazas según modalidad. 
o Eliminación de la denominación de las asignaturas y materias en español. Se 


mantiene solamente el nombre de las asignaturas y materias en lengua inglesa. 
o Actualización de información varia en la memoria de verificación que había 


quedado desactualizada. 


 


Cuestiones de hecho 


1. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería está acreditada institucionalmente por resolución 
del Consejo de Universidades con fecha 17 de setiembre de 2020. 


 
2. Las propuestas de modificación de la titulación identificada anteriormente han sido motivadas 


y justificadas y se han presentado a aprobación por parte de la Junta de Centro según lo que 
establece el proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro del centro “PR-
ETSE-004 Modificación de titulaciones” (anexo 1). 


 


3. En las sesiones de la Junta de Centro de 26 de abril de 2024 y 29 de octubre de 2024 las 
citadas modificaciones de la titulación identificada anteriormente fueron aprobadas, según lo 
que establece el proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro del centro 
“PR-ETSE-004 Modificación de titulaciones”, la aprobación de las cuales queda evidente con 
las certificaciones del acuerdo emitidas por la secretaria del centro (anexo 2 y 3). 


 
Fundamentos de derecho 
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1. El artículo 31 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece que las modificaciones no sustanciales de las titulaciones de los centros 
universitarios acreditados institucionalmente deberán contar con un informe favorable 
preceptivo y vinculante de su sistema interno de garantía de la calidad. 


 
2. El artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece que los centros universitarios acreditados institucionalmente acompañarán 
la solicitud de modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, de un 
informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la modificación sustancial.  


 
 


Conclusiones 


Por ello, informo de forma favorable acompañar el presente documento junto con la solicitud de 
modificación de la titulación identificada anteriormente, la cual se comunicará al Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades 


 
El responsable del Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la Escuela Superior de 
Ingeniería 
 


 


 


 


 


 


Antonio Moreno Ribas 


 


 


 


Anexos 


1.  Documento “Sol·licitud de modificació de títol”. 


2. Certificado del acuerdo de la Junta de Centro de 26 de abril de 2024 de aprobación de la 
propuesta de modificación  


3. Certificado del acuerdo de la Junta de Centro de 29 de octubre de 2024 de aprobación de la 
memoria adaptada al RD 822/2021  


 


 


Antonio Moreno 
Ribas - DNI 
46128266H 
(TCAT)


Firmado digitalmente 
por Antonio Moreno 
Ribas - DNI 46128266H 
(TCAT) 
Fecha: 2024.11.15 
08:43:40 +01'00'
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Sol·licitud de modificació de títol


1. Dades generals


1. Curs d'aprovació en Junta de Centre


2023-24


2. Centre


Escola Tècnica Superior d'Enginyeria


2. Dades sobre la titulació


3. Denominació del Grau/ Màster


Màster universitari en Tecnologies del Vehicle Elèctric


4. Codi Pla UXXI


1769


5. Coordinador/a de Grau/Màster


Enric Vidal Idiarte


6. Títol interuniversitari 
En cas de ser titulació interuniversitària, s'haurà d'informar a les universitats participants i que, aquestes
acceptin els canvis proposats.


No


3. Procés de modificació i apartats afectats


7. Quin procés se'n deriva
En cas de qualsevol dubte sobre el procés que se'n deriva, contacteu amb el GPQ. Si una modificació inclou
aspectes substancials i no substancials, marqueu "substancial".
 


Modificació substancial (Memòria RD 822/2021)


8. Apartat/s de la memòria modificat/s (RD 822/2021)
En cas de modificació substancial per adaptar la memòria al nou RD, implicarà fer els següents canvis :
Canvi de branca de coneixement a àmbit, adaptació de les competències a KSC, en el cas de tenir mencions, indicar si les
manteniu, i en aquest cas, com fareu l'adaptació al nou creditatge (48 ECTS). Marqueu "adaptació de la memòria al RD
822/2021" i expliqueu-ho a l'apartat de canvis.
A part d'aquests canvis, teniu previst fer algun canvi addicional? Marqueu l'apartat corresponent i expliqueu-ho a l'apartat
de canvis. 
 


Adaptació de la memòria al RD 822/2021
Apartat 1 - Descripció, objectius formatius i justificació del títol
Apartat 2 - Resultats del procés de formació i d'aprenentatge
Apartat 3 - Admissió, reconeixement i mobilitat
Apartat 4 - Planificació dels ensenyaments
Apartat 5 - Personal acadèmic i de suport a la docència
Apartat 6 - Recursos per a l'aprenentatge: Materials i infrastructurals, pràctiques i serveis
Apartat 7 - Calendari d'implantació
Apartat 8 - Sistema Intern de Garantia de la Qualitat
Annexes


4. Canvis, motivació i implantació


9. Adaptació de la memòria al RD 822/2021 - Canvi que es proposa


Modificació de la memòria de la titulació per tal d'adaptar-la al RD 822/2021. C
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10. Apartat 1 Descripció, objectius formatius i justificació del títol - Canvi que es proposa


Canvi d'adscripció de la titulació de la branca "Arquitectura i Enginyeria a l'àmbit "Ingeniería eléctrica, ingeniería
electrónica e ingeniería de la telecomunicación".


11. Apartat 2 Resultats del procés de formació i d'aprenentatge - Canvi que es proposa


Canvi del model de competències específiques i transversals al nou model KSC (Knowledge, Skills,
Competences)


12. Apartat 3 Admissió, reconeixement i mobilitat - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


13. Apartat 4 Planificació dels ensenyaments - Canvi que es proposa


- S'incorporen els Resultats d'aprenentatge de matèria a les taules de matèria.
- S'adapta la denominació de les activitats formatives amb el nou model de Servei de Recursos per l'aprenentatge de
la URV.


14. Apartat 5 Personal acadèmic i de suport a la docència - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


15. Apartat 6 Recursos per a l'aprenentatge: Materials i infrastructurals, pràctiques i serveis - Canvi que es
proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


16. Apartat 7 Calendari d'implantació - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


17. Apartat 8 Sistema Intern de Garantia de la Qualitat - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


18. Annexes - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021


20. Motivació de la proposta


adaptació de les titulacions del centre al nou marc normatiu


21. Curs d'implantació de la modificació


2025-26


22. Quines unitats o serveis centrals de la URV estan relacionats amb la modificació proposada


SGA
SREd
Model docent- TSQD ha de mantenir actualitzat el mapa de RA de la carpeta TSQD_Xarxa_Qualitat


5. correu


23. Correu electrònic de la persona que emplena la sol·licitud


mariaconcepcion.parrilla@urv.cat


6. Sol·licitud tramitada


Gràcies per la vostra resposta.
Ens posarem en contacte amb vosaltres tant aviat ens sigui possible, per tal de completar el tràmit.
Si necessiteu editar les respostes enviades, poseu-vos en contacte amb marc.vsma@urv.cat i us enviarem un
enllaç per tal de realitzar aquesta acció.
Moltes gràcies.


Gabinet de Programació i Qualitat
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UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 


 


AÏDA VALLS MATEU 
SECRETÀRIA 


DE L’ESCOLA TÈCNICA 


SUPERIOR D’ENGINYERIA 


DE LA UNIVERSITAT 


ROVIRA I VIRGILI 


 


Campus Sescelades 


Av. Països Catalans, 26 


43007 Tarragona – SPAIN 


Tel. + 34 977 558 557 


AÏDA VALLS MATEU, secretària de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, 


 


CERTIFICO: 


 


Que la Junta de Centre de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, en sessió 


ordinària del dia 26-04-2024, va aprovar la sol·licitud 


d’adaptació de memòria del Màster en Tecnologies del Vehicle 


Elèctric a implantar el curs 2025-26 adjunts a aquest 


document. 
 


I, perquè consti, signo aquest certificat. 


Tarragona 2 de maig de 2024 


 
Firmado digitalmente 
por Aïda Valls Mateu - 
DNI 39710134J 
(TCAT) 
Fecha: 2024.05.02 
14:09:35 +02'00'
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UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 


AÏDA VALLS MATEU 
SECRETÀRIA 


DE L’ESCOLA TÈCNICA 


SUPERIOR D’ENGINYERIA 


DE LA UNIVERSITAT 


ROVIRA I VIRGILI 


Campus Sescelades 


Av. Països Catalans, 26 


43007 Tarragona – SPAIN 


Tel. + 34 977 558 557 


AÏDA VALLS MATEU, secretària de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, 


CERTIFICO: 


Que la Junta de Centre de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, en sessió 


ordinària del dia 29-10-2024, va aprovar la memòria adaptada 


a nou RD 822/21 del Màster en Tecnologies del Vehicle 


Elèctric a implantar el curs 2025-26. 


I, perquè consti, signo aquest certificat. 


Tarragona, 29 d’ OCTUBRE de 2024 


Aïda Valls Mateu - 
DNI 39710134J 
(TCAT) 
2024.11.08 
12:22:48 +01'00'


C
SV


: 8
12


94
48


55
87


32
79


60
93


54
27


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812944855873279609354278



		Sol·licitud de modificació de títol

		1. Dades generals

		2. Dades sobre la titulació

		3. Procés de modificació i apartats afectats

		4. Canvis, motivació i implantació

		5. correu

		6. Sol·licitud tramitada
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		España












Denominación del Título Máster Universitario en Tecnologías del 
Vehículo Eléctrico 


Universidad o Universidades 
solicitantes 


Universitat Rovira i Virgili 
 


 
 
En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación los comentarios recibidos, que 
contribuyen a mejorar el proyecto presentado, tanto por las cuestiones que 
necesariamente deben modificarse como por las recomendaciones.  
 
En segundo lugar, rogamos a la Comisión que si queda algún punto por resolver nos lo 
haga saber antes de emitir el informe definitivo. Estamos a su disposición para explicar, 
o modificar en su caso, cualquier aspecto relativo a la memoria.  
 


RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 


 
1.Revisar los resultados de aprendizaje al nivel de titulación (RAT) tal y como se describe 
en el presente informe, reforzando las competencias específicas de la titulación. 
 
Se definen los resultados de aprendizaje de la titulación (RAT) con 4 RAT de conocimiento, 11 RAT de 
habilidades, y 4 RAT de competencias. Se observa que los RAT de competencias son genéricos y transversales 
a cualquier título de máster, por lo que se deberían añadir RAT específicos del master. 
 
Respuesta 
 
En la memoria presentada para su evaluación se han definido los siguientes RAT de 
competencias: 
 


- COE1. Diseñar un proyecto integrador y original dentro del ámbito de conocimiento 
y defenderlo 


- COT1. Trabajar en equipos y en contextos complejos 
- COT2. Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y 


profesionalmente 
- COT3. Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de 


género 
 


A nivel de la Universidad, las titulaciones pueden diseñar sus propios RAT de competencias 
propias, que se denominan COE (competencias específicas de la titulación) y, a su vez, 
deben asumir las COT (competencias transversales de la URV) que son iguales para todos 
los estudiantes de máster de la universidad.   
 
En relación a las competencias específicas (COE), teniendo en cuenta las 
consideraciones de la Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura y con el fin de 
reforzar las competencias específicas de la titulación, se ha considerado: 
 
En primer lugar, modificar la COE1 pasando de: 
 


COE1. Diseñar un proyecto integrador y original dentro del ámbito de conocimiento 
y defenderlo 


1
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A esta nueva redacción: 
 


COE1: Diseñar un proyecto integrador y original dentro del campo de las 
tecnologías del vehículo eléctrico y defenderlo. 


 
En segundo lugar, crear una segunda competencia específica de titulación: 
 


COE2: Resolver los retos o proyectos reales relacionados con las tecnologías del 
vehículo eléctrico.  


 
En relación a las competencias transversales (COT), que son las competencias 
transversales que todo estudiante de máster de la Universidad debe adquirir: 
 


COT1. Trabajar en equipos y en contextos complejos. 
COT2. Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y 
profesionalmente. 
COT3. Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de 
género. 


 
La URV trabaja en el ámbito de la planificación de titulaciones en base a competencias 
(cognitivas, procedimentales, participativas y personales) desde el proceso de adaptación 
a Bolonia (2004) definiendo un modelo de competencias aplicable a todas las titulaciones 
de la URV. 
 
A partir del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, la URV ha revisado, mejorado y adaptado su modelo de competencias a las 
nuevas directrices definiendo un nuevo modelo de resultados de aprendizaje. Este modelo 
integra los conocimientos, habilidades y competencias específicas de cada titulación con 
las habilidades y competencias transversales de la URV. 
 
Las habilidades y competencias transversales de la URV son las que la Universidad ha 
identificado como necesarias para todo tipo de trabajo y constituyen la seña de identidad 
del perfil de un estudiante de la URV. Por este motivo, están presentes en todas las 
titulaciones de la URV y todos los estudiantes deben de adquirirlas. 
 
Por su carácter transversal, des del Modelo docente de la URV se recomienda a las 
titulaciones que se trabajen y evalúen en diferentes materias. Desde el contexto del aula 
cada profesor integrará el trabajo de dicho perfil transversal al ámbito específico. No se 
contextualiza el redactado de los resultados de aprendizaje transversales a cada materia 
porque estos deben ser transferibles a cualquier situación o ámbito profesional.  
 
Los resultados de aprendizaje transversales de definieron con la ayuda de expertos de la 
propia URV (personal docente y personal técnico), llegando a concretar rúbricas de 
evaluación compartidas por toda la comunidad educativa.  
 
El perfil transversal se aprueba por el máximo órgano de Gobierno de la Universidad, el 
Consejo de Gobierno. De este modo, cualquier cambio o modificación requiere de una 
nueva aprobación y su implantación en todas las titulaciones. Dentro del ciclo de mejora 
de las titulaciones y en el marco del plan estratégico de docencia de la URV se debate 
sobre el perfil y la necesidad de actualización. 
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Los RA transversales adaptados al nuevo RD 822/2021, de 28 de septiembre, han sido 
aprobados en diciembre del 2022 por la Comisión de Política Académica y posteriormente 
ratificados en el Consejo de Gobierno de la URV. Este nuevo modelo se ha incorporado en 
los nuevos títulos verificados y en las titulaciones que han realizado una modificación 
substancial a partir de esta fecha y se ha previsto su paulatina implantación en el resto 
de las titulaciones a medida que las memorias se adapten al mencionado Real Decreto. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Las modificaciones en la redacción de la COE 1 i COE 2 se han plasmado en la memoria 
de la titulación en el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, 
en el apartado 4. Planificación de las enseñanzas, específicamente en las materias de 
Trabajo de Fin de Grado y Prácticas Académicas Externas, y en el Anexo 1. Mapa de 
Resultados de Aprendizaje.  
 
Por otro lado, se debería de cambiar la redacción de la RAT COT2 para dejar claro cuál es el resultado de 
aprendizaje esperado. La redacción actual es confusa, a criterio de la Comisión, ya que no se sabe cuál es el RA 
que va a adquirir el estudiantado. 
 
Respuesta 
 
Esta competencia forma parte de los RA transversales que configuran el perfil transversal 
de los estudiantes URV y da respuesta a la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 
Para el desarrollo de esta competencia la URV pone a disposición del profesorado un 
espacio en el Campus Virtual con distintos recursos, actividades y dinámicas que pueden 
ser adaptadas en el contexto de la titulación. En cuanto a la evaluación, se dispone de una 
rúbrica que permite evaluar la competencia de forma objetiva.  
 
Para alcanzar esta competencia “COT2. Evaluar el proceso de aprendizaje propio para 
consolidar académica y profesionalmente” los estudiantes deben alcanzar los siguientes 
RAM: 


COT2.1. Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos de mejora 
en el ámbito profesional. 
COT2.2. Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 
COT2.3. Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora continua del 
propio aprendizaje. 


 
Tal como se ha mencionado anteriormente, el perfil transversal se aprueba por el máximo 
órgano de Gobierno de la Universidad, el Consejo de Gobierno. De este modo, cualquier 
cambio o modificación requiere de una nueva aprobación y su implantación en todas las 
titulaciones.  
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
No se han introducido modificaciones en la redacción de la RAT COT2 por los motivos 
mencionados anteriormente.   
 
2. Exigir un nivel B2 de inglés para cursar el máster. 


Se modifican los requisitos de acceso exigiendo el nivel B1 de inglés para cursar el máster. La Comisión 
considera que para un máster que se imparte totalmente en inglés, el nivel B1 podría no ser suficiente y se 
debería tener un nivel B2 o equivalente. 
 
Respuesta 
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Como respuesta a su requerimiento, se modifica el apartado 3.1.b) Criterios y 
procedimiento de admisión a la titulación, y se exigirá el nivel B2 de inglés para cursar el 
máster.  
 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
En rojo está marcada modificación introducida en el apartado 3.1.b) de la memoria:  
 
Dado que el Máster se imparte íntegramente en inglés, los alumnos deberán acreditar un 
nivel mínimo de conocimiento de la lengua inglesa equivalente al B1 B2. No será necesario 
que los estudiantes que tengan el inglés como lengua propia en su país de origen o en sus 
estudios previos aporten certificados oficiales. La Comisión de Admisión al máster podrá 
establecer mecanismos de evaluación tales como entrevistas o pruebas de nivel. 
 
 
3. Revisar los resultados de aprendizaje a nivel de materia (RAM) tal y como se escribe 
en el presente informe.  
 
Se considera que en general los RAM son demasiado genéricos. Por ejemplo, el RAM “STE3.2 Usar los 
mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas 
comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 
 
Respuesta 
 
Todas las habilidades y competencias transversales disponen de unas rúbricas de 
evaluación que permiten evaluar estos RAM de forma objetiva y de manera igualitaria en 
todos los estudiantes de máster de la URV. Dichas rúbricas se encuentran disponibles en 
la intranet de la universidad y son accesibles a todo el PDI. Éste comparte con sus 
estudiantes dichas rúbricas en las asignaturas en las que se le evalúa dicho RAM. El diseño 
de estas rúbricas se llevó a cabo mediante un grupo de expertos de la URV (personal 
docente y personal técnico). 
 
A modo de ejemplo, la rúbrica correspondiente al RAT ST3. Explicar información de forma 
clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias, donde se incluye el 
RAM STE3.2, es la siguiente: 
 
MÁSTER: ST3. Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por 
escrito, a todo tipo de audiencias  
ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada para transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 
ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de forma efectiva. [comunicación 
oral] 
ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las convenciones 
formales y bibliográficas). [comunicación escrita] 
ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea estructurado, 
claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad para transmitir ideas 
complejas. [comunicación escrita] 
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1 Rangos valoraciones cualitativas: Básico (5 - 5,9), Medio (6 - 6,9), Alto (7 - 8,9) y Muy alto (9 - 10). 


Nombre y apellidos del estudiante: 
Asignatura: Grupo: 
Evaluador/a: 


Básico1 Medio Alto Muy alto 


ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, 
cohesionado, rico y de extensión adecuada para 
transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 


 Estructura 
 Claridad y precisión 
 Cohesión 
 Riqueza 
 Extensión 
 Adecuación 
 Consistencia 
 Persuasión 
 Interacción 
 Materiales de apoyo 


Observaciones (opcional) 


ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación 
verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas 
comprensibles de forma efectiva. [comunicación 
oral] 


 Seguridad 
 Prosodia 
 Gestualidad 
 Gestión del espacio 


Observaciones (opcional) 


ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores 
gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado 
y coherente de las convenciones formales y 
bibliográficas). [comunicación escrita] 


 Presentación 
 Descripción bibliográfica 
 Edición de elementos especiales 
 Compaginación que favorezca la 


legibilidad del documento 
 Corrección gramatical 
 Convenciones formales 


Observaciones (opcional) 
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ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación 
comunicativa que sea estructurado, claro, 
cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas. 
[comunicación escrita] 


 Adecuación 
 Estructura 
 Claridad 
 Cohesión 
 Riqueza 
 Extensión 
 Consistencia 
 Persuasión 


Observaciones (opcional) 


Observaciones generales (opcional): 
 
 


Puntuación total 
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Criterios de la rúbrica de evaluación de la ST3 en los másteres 
ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada para transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 
Estructura. Se valora que el discurso tenga una estructura sólida. Es decir, que avance con un 
orden claro y siguiendo un hilo lógico, que contenga todas las partes necesarias, con una 
apertura y cierre visibles, y que muestre creatividad y estilo propio. 
Claridad y precisión. Se valora que las ideas complejas se expresen con claridad y precisión. 
Es decir, que sean comprensibles y se presenten sin ambigüedades, y que el estudiante use un 
léxico preciso y la terminología propia de la especialidad. 
Cohesión. Se valora que los elementos de cohesión se usen adecuadamente. Es decir, que 
ayuden a organizar el discurso ya matizarlo, y que las frases se unan de forma medida con los 
conectores adecuados. 
Riqueza. Se valora que el repertorio lingüístico sea amplio, variado y coherente a lo largo del 
discurso. Es decir, que las ideas se articulen con estructuras lingüísticas diversas y con riqueza 
expresiva, sin cambios de estilo no justificados. 
Extensión. Se valora que la extensión del discurso sea adecuada. Es decir, que se ajuste al 
tiempo establecido y que la duración de cada una de las partes sea proporcionada a las 
necesidades comunicativas. 
Adecuación. Se valora que el discurso sea adecuado a la situación comunicativa, incluso en 
situaciones donde es necesario improvisar. Es decir, que se adecue con el objetivo comunicativo, 
el tema y el canal oral, y que el grado de formalidad proceda al contexto y al auditorio. 
Consistencia. Se valora que el discurso sea consistente, con capacidad de contar ideas 
complejas. Es decir, que el tema esté bien enfocado, que se despliegue el objetivo marcado a 
priori con capacidad crítica y argumentos sólidos, y que el contenido sea relevante. 
Persuasión. Se valora que el discurso capte la atención de la audiencia y la persuada. 
Es decir, que resulte atractivo y convincente para el oyente, que su ritmo permita mantener el 
interés y ayude a empatizar con la audiencia, y muestre una personalidad definida a lo largo del 
discurso. 
Interacción. Se valora la capacidad de mantener una interacción efectiva con el auditorio. Es 
decir, que sea capaz de implicar al público y hacerle participar, y que responda con rapidez, rigor 
y seguridad a las preguntas (tanto si son formuladas a priori como espontáneas). 


ateriales de apoyo. Se valora que los materiales de soporte (presentaciones, fotocopias, audios, 
etc.) sean eficaces y de calidad. Es decir, que sean adecuados a la situación comunicativa, que 
acompañen al discurso, que se hayan diseñado con cierta unidad de estilo y sean inteligibles para 
la audiencia, que no contengan errores ni exceso de información y que incorporen técnicas para 
visualizar información compleja de forma efectiva. 
ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de forma efectiva. 
[comunicación oral] 
Seguridad. Se valora la capacidad de controlar los nervios y la seguridad frente a todo tipo de 
audiencias. Es decir, que la ejecución de la intervención denote serenidad y que el estudiante 
controle los puestos y tics nerviosos, y otorgue asertividad y estilo propio al discurso. 
Prosodia. Se valora que la prosodia sea adecuada, natural y coherente con el propio estilo. Es 
decir, que el ritmo de exposición sea adecuado (con las pausas y los silencios convenientes), que 
la entonación sea variada y efectiva (para que el discurso sea fluido y no genere sensación de 
monotonía), que se mantenga una intensidad de la voz adecuada al contexto, y que la 
vocalización y la articulación de los sonidos sean correctas (el discurso se entiende sin esfuerzo 
suplementario alguno por parte de la audiencia). 
Gestualidad. Se valora que la gestualidad sea natural, efectiva y coherente con el propio estilo. 
Es decir, que la expresión del rostro y los gestos con las manos sean coherentes con lo que se 
quiere decir (sin exageraciones que distraigan al receptor), que la mirada comunique los matices 
de las actitudes del emisor hacia la audiencia , y que la postura y el movimiento de brazos y 
piernas también sea adecuado a la situación comunicativa. 
Gestión del espacio. Se valora que la puesta en escena y el uso del espacio sean eficientes. Es 
decir, que los desplazamientos se ajusten al discurso y situación comunicativa, y que se gestionen 
adecuadamente los aspectos técnicos y de apoyo. 
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ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las convenciones 
formales y bibliográficas. [comunicación escrita] 
Presentación. Se valora que el documento esté bien compaginado y editado. Es decir, que 
tenga una presentación esmerada, que la composición facilite la legibilidad del texto 
(márgenes, interlineado, espaciado, fuente, alineación de párrafos, numeración de páginas, 
etc.), que la división en partes sea clara y comprensible para el lector, y que los títulos y 
subtítulos estén bien numerados y jerarquizados. 
Descripción bibliográfica. Se valora que el documento haga un uso adecuado y coherente de 
la descripción bibliográfica. Es decir, que utilice convenientemente un sistema de referencia 
bibliográfica, que reproduzca bien las citas y que confiera la bibliografía de forma correcta. 
Edición de elementos especiales. Se valora que la composición de los elementos especiales 
(ilustraciones, gráficos, cuadros, tablas, fórmulas, etc.) sea de calidad. Es decir, que estén 
numerados y lleven título para localizarlos, que sean comprensibles y presenten una coherencia 
tipográfica. También valoramos que las notas a pie de página se usen de forma adecuada y se 
numeren correlativamente. 
Corrección. Se valora que el texto sea gramatical y ortográficamente correcto. Es decir, que el 
uso de la lengua se adecue a la normativa lingüística y evite los errores ortográficos, 
morfosintácticos, léxicos y mecanográficos. 
ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea estructurado, 
claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad para transmitir ideas 
complejas. [comunicación escrita] 
Adecuación. Se valora que el texto sea adecuado a la situación comunicativa. Es decir, que se 
adecue con el objetivo comunicativo, el tema y el canal escrito, y que el grado de formalidad 
proceda al contexto. 
Estructura. Se valora que el documento tenga una estructura sólida. Es decir, que avance con 
un orden claro y siguiendo un hilo lógico, que contenga todas las partes necesarias (con una 
introducción y un apartado de cierre) y que los párrafos se distribuyan de forma adecuada. 
Claridad. Se valora que las ideas complejas se expresen con claridad y precisión. Es decir, que 
sean comprensibles y que se presenten sin ambigüedades, y que el estudiante use un léxico 
preciso y la terminología propia de la especialidad. 
Cohesión. Se valora que los elementos de cohesión se usen adecuadamente. Es decir, que la 
puntuación sea correcta y ayude a matizar el texto, y que las frases se unan de forma medida 
con los conectores adecuados (pronombres, concordancias...). 
Riqueza. Se valora que el repertorio lingüístico sea amplio, variado y coherente a lo largo del 
texto. Es decir, que las ideas se articulen con estructuras lingüísticas diversas y con riqueza 
expresiva, sin cambios de estilo no justificados. 
Extensión. Se valora que la extensión del texto adecuada. Es decir, que se ajuste a la longitud 
establecida y que cada una de las partes sea proporcionada a las necesidades comunicativas. 
Consistencia. Se valora que el texto sea consistente, con capacidad de contar ideas complejas. 
Es decir, que el tema esté bien enfocado, que se despliegue el objetivo marcado a priori con 
capacidad crítica y argumentos sólidos, y que el contenido sea relevante. 
Persuasión. Se valora que el texto capte la atención de los lectores y los persuada. Es decir, 
que resulte atractivo y convincente, que mantenga el interés y muestre una personalidad definida 
a lo largo del documento. 


 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
No se han introducido modificaciones en la memoria puesto que se trata de los RAM 
transversales que son iguales para todos los estudiantes de máster de la URV. 
 
Al igual que en el caso de los RAT, se observa una falta de RAM de competencias específicos de la titulación 
(Tecnologías del vehículo eléctrico). 
 
Respuesta 
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Por lo que atañe a la competencia específica COE1 planteada a la memoria, tomamos en 
consideración sus requerimientos y se modifican los RAM quedando con la siguiente 
redacción: 
 


COE1.1. Proponer nuevas ideas, oportunidades o soluciones a problemas y/o 
procesos aplicando las tecnologías del vehículo eléctrico. 
COE1.2. Aplicar tecnologías o procesos de desarrollo utilizados en el vehículo 
eléctrico. 
COE1.3. Redactar una memoria en relación al proyecto realizado sobre las 
tecnologías del vehículo eléctrico. 
COE1.4. Defender oralmente el proyecto realizado y relacionado con las tecnologías 
del vehículo eléctrico respondiendo de manera adecuada a las preguntas 
relacionadas con el proyecto. 


 
Y respeto a la competencia ampliada a petición de la comisión añadiríamos los siguientes 
RAM específicos: 
 


COE2.1. Integrar los conocimientos necesarios para la resolución del reto 
relacionado con las tecnologías de vehículo eléctrico. 
COE2.2. Proponer acciones para resolver el reto. 
COE2.3. Utilizar las herramientas necesarias en el ejercicio real de la profesión de 
ingeniero en el campo de la automoción. 
COE2.4. Aplicar las habilidades necesarias para dar respuesta al reto. 


 
Sobre los RAM relativos a las competencias COT1, COT2 y COT3, se integran en el perfil 
transversal de la URV que es común a todas las titulaciones. El PDI cuando las trabaja y 
evalúa en una asignatura contextualiza en su ámbito de estudio (en este caso las 
tecnologías del vehículo eléctrico) dichos RAM mediante las actividades que se desarrollan 
en el aula.  
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Las modificaciones en la redacción de los RAM se han plasmado en la memoria de la 
titulación en el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, en el 
apartado 4. Planificación de las enseñanzas, específicamente en las materias de Trabajo 
de Fin de Grado y Prácticas Académicas Externas, y en el Anexo 1. Mapa de Resultados 
de Aprendizaje.  
 
 
Los RAM asociados al TFM son muy genérico y, salvo en uno de ellos, no se mencionan las tecnologías del 
vehículo eléctrico.  
 
Respuesta 
 
Tal como se ha mencionado anteriormente, se ha modificado la redacción de los RAM 
relativos a la COE1 asociados al TFM, siguiendo las directrices de la Comisión Específica 
de Ingeniería y Arquitectura. Quedan redactados de la siguiente forma: 
 


COE1.1. Proponer nuevas ideas, oportunidades o soluciones a problemas y/o 
procesos aplicando las tecnologías del vehículo eléctrico. 
COE1.2. Aplicar tecnologías o procesos de desarrollo utilizados en el vehículo 
eléctrico. 
COE1.3. Redactar una memoria en relación al proyecto realizado sobre las 
tecnologías del vehículo eléctrico. 
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COE1.4. Defender oralmente el proyecto realizado y relacionado con las tecnologías 
del vehículo eléctrico respondiendo de manera adecuada a las preguntas 
relacionadas con el proyecto. 


 
 


Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Las modificaciones en la redacción de laos RAM de la COE1 se han plasmado en la memoria 
de la titulación en el en el apartado 4. Planificación de las enseñanzas, específicamente 
en la materia de Trabajo de Fin de Grado. 
 
 
4. Revisar actividades formativas y metodologías docentes tal y como se describe en el 
presente informe. 
 
Las actividades formativas de las prácticas académicas externas y del TFM que se proponen son más bien sus 
fases (Selección, seguimiento, elaboración y presentación). 
 
Respuesta 
 
Agradecemos su consideración. 
 
Pensamos que tenemos que mejorar este ámbito y por ello se ha incluido esta revisión y 
mejora en el Plan Estratégico de Docencia (PLED) aprobado por el Claustro el 23 de mayo 
del 2024. 
 
Esta línea de actuación estratégica contemplada en el PLED requiere de un consenso a 
nivel institucional porque se aplicará a todas las titulaciones de la URV. Actualmente se 
está trabajando en esta actuación estratégica del PLED y por ello entendemos que se dará 
respuesta a este requerimiento. 
 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Aunque desde la universidad se considera que debe trabajarse en la revisión de las 
actividades formativas y metodologías docentes, tal como se ha mencionado, esto 
requiere un trabajo de consenso a nivel institucional y, por este motivo, aún no se han 
podido implementar modificaciones en la memoria presentada.  
 
Como metodologías docentes se proponen teoría práctica y proyectos. Se deben indicar y describir de una 
manera más clara las metodologías docentes que se van a utilizar. 
 
Respuesta 
 
La Universidad Rovira i Virgili aprobó por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015 una 
revisión y simplificación de las metodologías y actividades formativas. La URV, ya en el 
marco de su Plan Estratégico de Docencia (2003), sistematizó las metodologías y 
actividades formativas que su profesorado utiliza para la planificación y programación 
docente, alineadas con el sistema de evaluación.  
 
En esta sistematización, transversal para todas las titulaciones URV, las etiquetas teoría, 
práctica y proyectos identifican tres agrupaciones de actividades formativas en base a su 
naturaleza. El nombre de la etiqueta corresponde al concepto que, de forma sintética, 
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representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a 
nivel de gestión interna y tienen una relación directa con el Plan de ordenación 
académica. Por ello, la tipología de metodología que se utiliza en el aula, (teoría, práctica, 
proyectos) determina el número de grupos de docencia y el número de estudiantes en 
cada grupo. De esta manera se garantiza que, los grupos son los más adecuados y con 
ello la calidad de la docencia.  
 
Cuando hablamos de teoría nos referimos a una metodología mayoritariamente expositiva 
pero también incorpora la participación del estudiantado en gran grupo. En el Máster en 
Tecnologías del Vehículo Eléctrico esta metodología se lleva a cabo a través de las 
siguientes actividades formativas: Sesiones por videoconferencia, estudio y trabajo de 
documentación escrita y gráfica elaborada, Webinarios/seminarios en línea. 
 
Cuando hablamos de práctica nos referimos mayoritariamente a una metodología activa 
por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del 
profesorado. En el Máster en Tecnologías del Vehículo Eléctrico, esta metodología se lleva 
a cabo a través de las siguientes actividades formativas: Actividades de auto seguimiento 
(test u otras), resolución de problemas y ejercicios, supuestos prácticos/estudio de casos, 
laboratorios virtuales y/o prácticas con software, presentaciones, trabajos teórico-
prácticos. 
 
Cuando hablamos de proyectos el protagonista principal es el estudiantado. Es una 
metodología activa que potencia tanto el trabajo autónomo como el trabajo en equipo. En 
el Máster en Tecnologías del Vehículo Eléctrico, en este caso la agrupación de los 
estudiantes es en grupo pequeño y el rol del profesorado es de guía. Esta metodología se 
lleva a cabo a través de las siguientes actividades formativas: prácticas en laboratorio y 
proyecto.  
 
Como hemos comentado en el anterior requerimiento, la URV está en proceso de revisión 
y mejora del proyecto de metodologías docentes y actividades formativas.  


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Aunque desde la universidad se considera que debe trabajarse en la revisión de las 
actividades formativas y metodologías docentes, tal como se ha mencionado, esto 
requiere un trabajo de consenso a nivel institucional y, por este motivo, aún no se han 
podido implementar modificaciones en la memoria presentada.  
 
5. Aportar información sobre los sistemas de evaluación. 
 
Se informa sobre los sistemas de evaluación, sin embargo, el acceso a los enlaces está denegado.  


En este punto, el hecho de que existan exámenes presenciales se debería visibilizar en la memoria del título. 
 
Respuesta 
 
Como respuesta a su requerimiento, en primer lugar, se han eliminado los enlaces 
relacionados con las frases siguientes del apartado 4.3 Sistemas de evaluación: 
 
En el anexo 4 se detalla más información sobre la evaluación de las Prácticas Académicas Externas. 
 
En el anexo 5 se detalla más información sobre la evaluación del Trabajo de Fin de Máster. 
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Estos enlaces son propios del documento Word sobre el que se ha elaborado la memoria. 
Se han mantenido las frases como indicación de que hay información más detallada en los 
anexos correspondientes de la memoria, pero realmente no tiene sentido mantener los 
enlaces dentro del aplicativo del Ministerio.  
 
En segundo lugar, sobre dar visibilidad en la memoria del título del hecho que existen 
exámenes presenciales, se quiere mencionar que en la parte inicial del apartado 4.3 
Sistemas de evaluación se indica: 
 
“En las asignaturas virtuales la evaluación se realiza mediante la entrega de ejercicios o 
trabajos a desarrollar. Para validar la identidad del alumno, al final de cada semestre, se 
realiza un examen presencial relacionado con los contenidos de los trabajos 
desarrollados durante el semestre.”  
 
Además, para dar mayor visibilidad a la realización de exámenes presenciales se 
incorporan las siguientes modificaciones (marcadas en color rojo) en la descripción del 
siguiente sistema de evaluación: 
 
Pruebas de validación: Pruebas presenciales que Estas actividades se proponen con la 
finalidad de validar que el estudiante es el autor real de las actividades formativas y/o de 
evaluación realizadas previamente, bien de manera asíncrona, sin presencia del 
profesorado, o bien síncronamente en la distancia, a lo largo de la asignatura: sesión de 
videoconferencia en la cual el profesorado plantea preguntas sobre les actividades llevadas 
a cabo. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se eliminan los enlaces del apartado 4.3 Sistemas de evaluación. En el mismo apartado 
se modifica la descripción de las pruebas de validación, tal y como se expone 
anteriormente.  
 
 
6. Aportar información sobre el personal técnico de laboratorio. 
 


Se informa sobre el personal de apoyo, sin embargo, no se hace referencia al personal técnico de laboratorio 
vinculado a las prácticas presenciales. Se debe aportar esta información. 
 
Respuesta 
 
En este máster no hay personal técnico de laboratorio participando durante las horas de 
docencia, pero sí que el Departamento de Ingeniería Electrónica Eléctrica y Automática 
dispone de cuatro plazas definidas como técnicos de apoyo a la docencia. Se trata de tres 
técnicos de apoyo en el mantenimiento de la instrumentación de los laboratorios, la 
fabricación de PCBs y preparación del material de los laboratorios. Además, hay un técnico 
dedicado al mantenimiento de los ordenadores del laboratorio, y el software que se utiliza 
en ellos.  
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Gracias a su requerimiento nos hemos percatado que había un error en el apartado 
5.2.d)Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios. En este apartado 
se había incluido información sobre el Departamento de Ingeniería Informática y 
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Matemáticas y se ha comprobado que no era correcta. Los técnicos de laboratorio que 
proporcionan apoyo a este máster dependen del Departamento de Ingeniería Electrónica 
Eléctrica y Automática. 


7. Aportar información sobre los procedimientos de matrícula del máster y de movilidad.


Se proporcionan los enlaces a la Normativa de Matrícula de Grado y Máster y a la movilidad. La comisión no ha 
podido acceder a esta información pues parece que los enlaces no funcionan. Se debe aportar esta información. 


Respuesta 


Como respuesta a su requerimiento se ha revisado el enlace a la Normativa de Grado y 
Máster del apartado 3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes. Se puede acceder a través es “Todas las normativas” y “Actividad 
universitaria”.   Igualmente se puede acceder a esta información desde el siguiente enlace. 


Igualmente se ha revisado el enlace conducente a consultar las instituciones con las que 
el centro tiene convenios para la realización de estancia de movilidad del apartado 3.3. 
Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. También puede consultarse la 
información aquí.   


Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 


Revisión de los enlaces menciones anteriormente en los apartados 3.1 y 3.3 de la 
memoria.  


8. Aportar información sobre las medidas concretas para evitar el fraude en el control de
la identidad y la autoría en las pruebas de evaluación a distancia.


Por otro lado, se solicita información sobre las medidas concretas para evitar el fraude en el control de la 
identidad y la autoría en las pruebas de evaluación a distancia. 


También se solicita información sobre la evaluación del TFM. 


Respuesta 


Respecto a las medidas concretas para evitar el fraude en el control de la identidad y la 
autoría en las pruebas de evaluación a distancia, por un lado, indicar que, para las pruebas 
de evaluación síncronas a través del Campus Virtual, además de la videoconferencia para 
la identificación y supervisión del estudiante durante su realización, procedemos a 
explicitar que el Campus Virtual incorpora el navegador seguro para exámenes, Safe Exam 
Browser (SEB). A través del SEB se puede forzar al estudiantado a realizar la prueba solo 
a través de este navegador, haciendo que la ventana del mismo no tenga URL ni campo 
de búsqueda y las opciones de avanzar adelante, atrás y recarga queden desactivadas; 
también se puede impedir cambiar y usar otras aplicaciones durante la realización del 
examen; aunque se pueden configurar sitios, páginas y/o aplicaciones específicas a los 
que se pueda acceder, si fueran necesarios recursos concretos para la realización de la 
prueba. 


Además, se propone también el siguiente cambio en el apartado c. Evaluación del anexo 
6 “Model de virtualización de la titulación” 
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Anexo 6. Modelo de virtualización de la titulación. 
C. EVALUACIÓN   
Se sigue un modelo que combina una evaluación continua y formativa, en su mayor 
parte, asíncrona, con un peso entre el 50 % y el 65 % en la nota final, junto con una 
prueba final presencial, que representa entre el 35 % y el 50 % de la calificación total. 
La prueba final estará estrechamente alineada con los resultados de aprendizaje de las 
actividades de evaluación continua, asegurando coherencia en la evaluación del 
estudiante. Además, sirve para validar la identidad del estudiante y su autoría en las 
actividades de evaluación asíncrona presentadas. Además, sirve para validar la identidad 
del estudiante y su autoría en las actividades de evaluación realizadas previamente, 
asíncrona o síncronamente en la distancia” 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se incluye la información sobre las medidas concretas para evitar el fraude en el control 
de la identidad y la autoría en las pruebas de evaluación a distancia en el apartado de la 
memoria 6.1.2 Servicios disponibles. También se modifica el Anexo 6. Modelo de 
virtualización de la docencia, tal y como se menciona anteriormente.  
 
También se solicita información sobre la evaluación del TFM. 
 
Respecto a la solicitud de información sobre la evaluación del TFM, en la memoria enviada 
se expone la siguiente información en el anexo 5. Selección, seguimiento y evaluación del 
Trabajo de Fin de Máster: 
 
“Evaluación 
 
La defensa del trabajo de Fin de Máster se realiza de forma presencial o virtual síncrona 
ante un Tribunal evaluador. El tribunal estará formado por el director académico y dos 
doctores/as de la universidad que serán designados por la coordinación de la asignatura 
de TFM.   Los miembros del tribunal evaluador tendrán los roles de presidente/a, 
secretario/a y vocal del tribunal. La figura de secretario recae sobre el Director Académico 
del TFM.  
 
Los tribunales se formarán mayoritariamente con los doctores/as que impartan docencia 
en el máster. 
 
El Tribunal evaluador realizará la evaluación basándose en una rúbrica   que contendrá los 
siguientes aspectos a evaluar con el porcentaje de nota que pondera para la nota final de 
la asignatura: memoria escrita (20% de la nota final), presentación oral (20% de la nota 
final), contenido del TFM (35% de la nota final) de la nota final, desarrollo (20% de la 
nota final) y otros aspectos a tener en cuenta con un 5% de peso en la nota final de TFM. 
 
El secretario del tribunal será el encargado de rellenar la rúbrica y de enviarla al 
Coordinador del TFM según el procedimiento acordado. “ 
 
Con la finalidad de ampliar esta información, tal y como solicita la Comisión Específica de 
Ingeniería y Arquitectura se incluye a continuación el modelo de rúbrica que se utiliza en 
para la evaluación del TFM del máster: 
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Acta de Evaluación del Trabajo Fin de Máster


Máster en Tecnologías del Vehículo Eléctrico
Curso 2024-25


Contenido
(35%)


Desarrollo
(20%)


Otros aspectos
(5%)


Calificación:


FinalPuntuar cada casilla sobre 10 puntos.


Datos generales del Trabajo Fin de Máster:


Rúbrica


Total


Memoria escrita 
(20%)


Presentación oral 
(20%)


Nombres


Título del TFM:


Firmas


Estudiante:


Fecha:


Secret.


Aspectos cualitativos de la evaluación


VocalPresid.


Propuesta de 


Matrícula d'Honor?


Modificaciones 


en la memoria?
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Guia per la Rúbrica
Apto


(4-6 punts)


No apto
(0-3 puntos)


Presenta carencias 
en 4 (o más) 
criterios mostrados 
en la categoría 
Adecuado.


Presenta carencias 
graves en 4 (o 
más) criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado 


Apartado


Memoria


(20%)


Documento bien compaginado y editado, con una 
presentación esmerada y realizado de acuerdo a la 
normativa. Descripción bibliográfica adecuada y 
referenciada a legislación (cuando proceda). 
Calidad en la utilización de gráficos, imágenes y 
tablas. Texto gramaticalmente correcto. Estructura 
y extensión del documento proporcionadas. 
Adecuación del lenguaje, utilizando léxico y 
terminología propia del ámbito de conocimiento. 


Adecuado
(7-10 puntos)


Presenta carencias 
en 3 (o más) 
criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado.


Presenta carencias 
graves en 3 (o 
más) criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado. 


Contenido
(35%)


Claridad y concisión en la formulación de los 
objetivos. Dificultad del trabajo. Las conclusiones 
se derivan de los resultados y se exponen de forma 
clara y sintética. 
Adecuación del TFM a los ámbitos propios de la 
enseñanza.


Presenta carencias 
en 3 (o más) 
criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado.


Presenta carencias 
graves en 3 (o 
más) criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado. 


Presentación oral 
(20%)


Estructura, organización y extensión de su 
presentación coherente y proporcionada. Calidad 
del material de soporte. Utilización de 
demostradores. Discurso atractivo y argumentación 
consistente.  Volumen, ritmo, entonación y 
vocalización adecuadas.  Interacción efectiva con el 
tribunal y seguridad en las respuestas.


El impacto del TFM 
es considerable.


El impacto del 
TFM es poco 
relevante.


Otros
(5%)


El TFM tiene impacto relevante en alguno de los 
puntos siguientes: Identificación del TFM con 
algún(os) objetivos de desarrollo sostenible. Tiene 
impacto en investigación. Tiene impacto en 
docencia. Tiene impacto social y/o económico; 
Reconocimientos alcanzados por el TFM. Trabajo 
excepcional. Grado de Innovación. Posibles 
acciones de emprendimiento derivadas del TFM.


Presenta carencias 
en 3 (o más) 
criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado.


Presenta carencias 
graves en 3 (o 
más) criterios 
mostrados en la 
categoría 
Adecuado. 


Desarrollo
(20%)


Grado de consecución de los objetivos y 
justificación en caso de que no se haya alcanzado 
alguno. Adecuación de la metodología: Definición 
correcta de las actividades, su progresión temporal 
y los recursos asignados. Autonomía e iniciativa 
para conseguir los objetivos. Las conclusiones se 
derivan de los resultados y se exponen de forma 
clara y sintética.
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Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
No se incluyen modificaciones en la memoria referentes a la solicitud de información del 
TFM, puesto que la información se incluye en el presente documento.  
 


RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES 


 
SPUESTA A LAS RECOMENDACIONES 
1.Modificar la información referente a los títulos que pueden acceder al máster tal y como 
se describe en el presente informe. 
 


En lo referente a requisitos de acceso específicos, se debería eliminar del listado a los Titulados/as 
universitarios/as oficiales de Grado en Informática. Aunque en la memoria se indica que deben cursar 6 ECTS 
de formación complementaria en Basic Concepts in Power Electronics (3 ECTS) y Basic Concepts in Analog 
Circuits and Digital Systems (3 ECTS), carecen de formación previa en sistemas y circuitos, electricidad, entre 
otros. Por otra parte, las graduadas/os de la rama de industriales como ingenieros mecánicos o ingenieros 
químicos han recibido formación en Analog Circuits and Digital Systems ya que entre las competencias comunes 
a la rama industrial que establece su Orden CIN/351/2009 se encuentran las de “Conocimientos de los 
fundamentos de la electrónica” y “Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de 
control.” 
 
 
Respuesta 
 
Como respuesta a su recomendación, en cuanto a los titulados de Grado en Informática, 
es verdad que carecen de formación previa en sistemas, circuitos, electricidad, entre otros. 
Por tanto, se procederá a eliminar del listado del listado de títulos a los que se puede 
acceder al máster.  
 
En cuanto a los graduados en ingeniería química o mecánica de universidades del estado 
español o extranjeras, es el coordinador del máster el responsable de evaluar la necesidad 
de los complementos formativos en Analog Circuits and Digital Systems. Debido a la Orden 
CIN/351/2009 los graduados en universidades españolas no los realizan de forma 
obligatoria, pero sí muchos estudiantes procedentes de universidades extranjeras. Por 
este motivo, de momento se mantendrá el sistema actual de revisión por parte del 
coordinador del máster de la necesidad de realizar complementos formativos.  
 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Siguiendo la recomendación de la Comisión, en el apartado 3.1.b)Criterios y 
procedimientos de admisión de la titulación, se elimina el grado en Ingeniería Informática 
como una de las titulaciones de acceso al máster.  
 
RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONESPUESTA A LAS RECRESPUESTA AO 


OTRAS CUESTIONES 
MEN 
DACIONESRESPUESTA A LAS RERESPUESTA AASCOMENDACIONERESPUESTA A   
A raíz de la revisión de la memoria, como consecuencia de la preparación del documento 
de respuesta al informe previo, se han detectado algunos errores en la distribución de 
RAM que se han enmendado. Se mencionan a continuación: 
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Resultado de aprendizaje de materia Acción realizada 
K2.5 Identificar los elementos del sistema 
de tracción de un vehículo eléctrico 


Se elimina de la materia “Modelado y 
Control de Convertidores y Motores” 


K3.4 Describir el proceso de desarrollo de 
software y las tendencias actuales en el 
mundo de la automoción 


Se elimina de la materia “Normativa, 
Verificación y Seguridad” 


 CM 
 
ENDACIONES 
 


18


C
SV


: 8
31


99
53


48
46


32
78


56
72


37
43


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831995348463278567237437





1 
 


1.10 Justificación del interés del título. 
 


El desarrollo de un nuevo sistema de transporte inteligente, ecológico e 
integrado es uno de los retos sociales identificados por la Comisión Europea 
en el programa Horizon 2020, reto social que ya empezó a desarrollarse en el 
Séptimo Programa Marco, a través de la iniciativa European Green Vehicle 
Initiative (EGVI) como continuación de la European Green Cars Initiative 
(EGCI): Desarrollo de componentes, módulos, sistemas y vehículos de trans-
porte por carretera más ecológicos, con un enfoque especial en la eficiencia 
energética y en los sistemas de trasmisión alternativos. 
 
El Pacto Verde Europeo de 2019 propuso una hoja de ruta y unas acciones a 
llevar a cabo con el objetivo de lograr la neutralidad climática de la Unión 
Europea en 2050. Esta propuesta desembocó en la Ley Europea del Clima 
(Reglamento (UE) 2021/1119) aprobada por el Parlamento Europeo el 30 de 
junio de 2021. Teniendo en cuenta que los vehículos son el causante de un 25 
% de las emisiones de CO2, el Parlamento Europeo ha modificado sus directivas 
de emisiones respecto turismos nuevos y vehículos comerciales ligeros 
(Reglamento (UE) 2019/631) y los vehículos pesados (Reglamento (UE) 
2018/858). Concretamente en el Reglamento (UE) 2023/0851 establece que 
los turismos nuevos y los vehículos comerciales ligeros nuevos deberán ser de 
cero emisiones de CO2 a partir de 2035 y que, en la red nacional de carreteras 
habrá que garantizar un punto de recarga de vehículo eléctrico cada 60 km. 
Por otra parte, el Reglamento (UE) 2024/1610 establece que los vehículos 
pesados nuevos deberán reducir un 90 % sus emisiones de CO2 de aquí a 
2050. 
 
A nivel estatal, el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenibley Agenda 
Urbana (MITMA) ha desarrollado es.movilidad, la Estrategia de Movilidad 
Segura, Sostenible y Conectada 2030, que guiará las actuaciones del 
MITMA en materia de movilidad, infraestructuras y transportes en los próximos 
10 años y que fue aprobada por el Consejo de Ministros el 10 de 
diciembre de 2021.  Uno de sus 3 pilares claves de actuación es la 
sostenibilidad en lo social, en lo económico y en lo medioambiental, con el 
objetivo de priorizar la movilidad cotidiana, la equidad económico-social, la 
eficiencia energética, y la lucha contra el cambio climático, tratando de 
minimizar la contribución del transporte a las emisiones contaminantes, tanto 
de viajeros como de mercancías, fomentando los modos limpios, la economía 
circular, la resiliencia climática y la movilidad universal. 


 
Dado el alto grado de inserción laboral de los Ingenieros susceptibles de realizar 
este máster se ha optado por una modalidad semipresencial con una 
presencialidad del 8 %, realizándose las asignaturas de laboratorio una tarde 
a la semana durante el segundo semestre, con el fin de  que el estudiantado 
del máster adquiera todos los resultados de aprendizaje de la titulación 
considerados necesarios, así como facilitar el seguimiento del máster 
conciliando los horarios del máster con la vida laboral del estudiantado 
interesado en la temática del Máster su realización a todos los graduados 
ingenieros interesados en la temática ofertada.  
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2 
 


 
En el anexo 6 se puede consultar la concreción del modelo de docencia no 
presencial de nuestra titulación, elaborado siguiendo el proceso transversal del 
SIGQ, PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no 
presencial de las titulaciones. 


 
  


C
SV


: 8
31


99
53


48
46


32
78


56
72


37
43


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://rovira.sharepoint.com/:b:/s/GT_SGQ/EWUJy-7BX6BLkRWtjMeU4e8BJ74lr5RhTh5sqpbVl8KqfA?e=xht3uO&isSPOFile=1

https://rovira.sharepoint.com/:b:/s/GT_SGQ/EWUJy-7BX6BLkRWtjMeU4e8BJ74lr5RhTh5sqpbVl8KqfA?e=xht3uO&isSPOFile=1

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831995348463278567237437





3 
 


 
1.11 Objetivos formativos 


 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 


 
• Formar a profesionales capaces de aplicar la ingeniería electrónica y de control 


en el desarrollo de los vehículos eléctricos e híbridos, y, en su caso, en el 
vehículo convencional. 
 


• Brindar al estudiantado los conocimientos y habilidades relacionados con el 
diseño, proyección, fabricación y test de los prototipos durante el proceso de 
fabricación de un vehículo eléctrico y de sus componentes electrónicos 
auxiliares. 
 


• Proporcionar al estudiantado las habilidades necesarias para concebir, 
implementar y testear cualquier sistema electrónico de procesamiento de la 
energía del vehículo, así como la maquinaria y software empotrado de control 
y comunicación aplicada a la automoción, siguiendo las metodologías de 
desarrollo empleadas en el sector y cumpliendo las normativas 
correspondientes. 


 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades  
 
No aplica 
 
1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos. 
 
No aplica 
 
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos. 
 
No aplica 
 
1.14 Perfiles fundamentales de graduación a los que se orientan las 
enseñanzas.  


La persona titulada es un/a profesional capaz de participar en el diseño, proyección, 
fabricación y comprobación de prototipos de un vehículo impulsado por energía 
eléctrica y sus componentes electrónicos auxiliares, siguiendo las metodologías de 
desarrollo empleadas en el sector y cumpliendo las normativas correspondientes. 
Este/a profesional, especializado/a en las diferentes tecnologías de las áreas de 
ingeniería electrónica y control, puede desarrollar su actividad dentro de la industria 
de la automoción, especialmente en el segmento de la fabricación de vehículos 
eléctricos e híbridos, y en centros tecnológicos de investigación y desarrollo del 
producto, trabajando en cooperación con diferentes profesionales y departamentos. 
En estos contextos, puede ocupar perfiles como ingeniero/a electrónico/a de 
automoción o ingeniero/a especializado en las tecnologías del ámbito de la ingeniería 
electrónica y de control, entre otros. 


Resumen: 
El titulado se especializa en las tecnologías de la ingeniería electrónica y el control 
automático aplicadas en los vehículos de tracción eléctrica. 
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1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título. 
 
Habilita para profesión regulada ☐ sí   ☒ no 
 
Condición de acceso para título profesional: ☒ sí   ☒ no 
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Josep Pallarès Marzal 
                     Rector  


 


 


Visto el artículo 48 del Acuerdo GOV/40/2022, de 8 de marzo (DOGC 
núm.8623, de 10 de marzo del 2022) por el que se aprueba el Estatuto de la 
Universidad Rovira i Virgili, que establece un su apartado “a)” que 
corresponde al rector/a de la Universidad “Dirigir, gobernar y gestionar la 
Universidad, en el marco de la legislación vigente, y representarla. Para 
ejercitar esta representación puede otorgar mandato”,  


Visto el nombramiento de la Dra. Iolanda Tortajada Giménez como 
vicerrectora de Política Académica y Calidad de la URV; 


Visto el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector público, que regula la delegación de firma de los órganos 
administrativos; 


Visto el Decreto 117/2022, de 14 de junio, que me nombra rector de la URV; 


En virtud de las competencias que me han sido otorgadas por razón de mi 
cargo, 


 


RESUELVO 


Primero, - Delegar en la Dra. Iolanda Tortajada Giménez, como vicerrectora 
de Política Académica y Calidad de la URV, la firma de las solicitudes para 
la: 


- Verificación de los títulos oficiales 


- Modificación de los títulos oficiales 


- Acreditación de los títulos oficiales 


- Acreditación institucional de centros universitarios 


En aquellos actos que se firmen por delegación, se hará constar la autoridad 
de procedencia. Esta resolución deja sin efecto la resolución de 22 de abril 
de 2022, que se substituye por la presente resolución. 


 


 


 


 


Dr. Josep Pallarès Marzal 


Rector de la URV 


Tarragona, a 21 de junio de 2022 
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